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C A P T U L O !. 

ORIGEN DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
_Y SU DESARROLLO EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

l. EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

El surgimiento del contencioso-administrativo es una necesidad para la d.'.:. 

fensa del particular frente a la Administración Pública; siendo de efectividad 

para el Derecho Administrativo. Esta jurisdicción ha tenido diversas acepcio -. -

nes como la dada por el-Licenciado Antonio Carrillo Flores, para el"'cual es "la 

contienda que nace por el obrar de la Administración Pública,tanto en su seno -

mismo o fuera de el la". (l) 

"La materia contenciosa-administrativa está constituída por el conflicto 

jurídico que crea el acto de la autoridad administrativa al vulnerar derechos 

subjetivos a agraviar intereses legítimos de algún particular o de otra autori 

dad autárquica, por haberse infringido aqueJ la, de algún modo la norma legal ·

que regula su actividad y a la vez protege tales derechos o intereses". (2) 

Nacido a través del establecimiento del control jurisdiccional de los -

actos de la Administración, este órgano, a decir del Licenciado Gabino Fraga, 

lo podemos definir desde dos puntos de vista: Formal y Material. 

Desde el punto de vista formal, el contencioso-administrativo que se pr.'.:. 

(1) La Defensa Juridica de los Particulares frente a la Administración Públi
ca Federal. Ed. Porrúa, México 1973, 

(2) Arganarás, Manuel J. Tratado de lo Contencioso Administrativo. Ed. Tipo
gráfica, Editora Argentina. Buenos Aires. 1955. Pág. 13. 
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cisa en razón de los órganos competentes para conocer las controversias que 

provoca la actuación administrativa, cuando dichos órganos son Tribunales ·

Especiales, 1 lamados Tribunale5 Administrativos. Desde el punto de vista m~ 

terial existe cuando hay una controversia entre un particular afectado en -

sus derechos y la administración, con motivo de un acto de este Gltimo. 

Para nosotros, el contencioso-administrativo es el control jurisdícci~ 

11al por medio del cual, el administrado o gobernado ocurre ante los tribuna 

les administrativos en defensa de un derecho violado o desconocido por los 

actos emanados de la administración pGbl íca. 

Para que exista la contienda administrativa, entre el particular y la 

admínistraci6n pGblica, es necesario: 

- La existencia previa de un acto administrativo que surja de la auto

ridad administrativa responsable. 

Al acto administrativo se Je puede conceptuar como la "decisión, ge

neral o especial, de una autoridad administrativa en ejercicio.de sus pr~ -

pías funciones sobre derechos, deberes o intereses de las entidades adminis 

trativas o de los particulares respecto de el los". (3) 

- Que el acto haya causado estado, es decir, que se hayan agotado los 

recursos administrativos establecidos por los ordenamientos legales corres 

pondientes o bien, que contra dicho acto no proceda recurso alguno, Jo cual 

le da el carácter de defínítividad a dicho acto. 

- Que con la ejecución del acto administrativo se viole o se desconoz 

ca un derecho. 

Sólo pueden ser materia de lo contencioso-administrativo: 

"Aquel las providencias que la admini stracíón dicha adminístrando,

por decirlo así: ésto es, aplicando las disposiciones vigentes cuya ejecu

ción le está encomendada, a los casos concretos que se presentan 11
•
94 ) 

El poder discrecional lo hay "cuando en presencia de determinadas cir 

cunstancías de hecho,la autoridad administrativa tiene libertad de decidir-

(3) Bielsa, Rafael. Derecho Administrativo. Tomo 11. Edit. Roque de Palma, 
Buenos Aires, 1955. Pág. 3. 

(11) Argañarás, Manuel J. Ob. Cit., Pág. 14 
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se y de tomar tal o cual medida; o, en otros términos, cuando el derecho no 

Je ha impuesto por anticipado un comportamiento a seguir". (5) 

Para mayor claridad haremos referencia al objeto o materia de la juri~ 

dicción de los actos de la autoridad administrativa en tres casos: 

El de cláus~la genera!_, consistente en la elaboración de un principio, 

el cual declare procedente el contencioso o control jurisdiccional contra -

todos los actos de la autoridad administrativa o, contra las resoluciones -

administrativas, indicándose a su vez las cualidades que han de llevar esos 

actos o resoluciones. Indicación ésta que hará el reglamento, si el princJ_ 

pío está en la Ley o si aquél consta en la Constitución. 

El enumerativo, taxativo o limitativo, una vez emitidos los actos de -

la autoridad administrativa que conforman la amteria procedente, es decir 

debidamente clsificados. Contra ellos, expresamente consignados en la Ley, 

es posible promover el contencioso referido. 

El enumerativo-enunciativo, abre para el futuro la inscripción de to

dos aquellos actos de las autoridades administrativas. 

En síntesis, para que se de origen al contencioso administrativo se -

requiere, que el acto administrativo sea violatorio de los derechos e inte 

reses administrativos de los particulares o de la administración pública; 

además que dichos intereses o derechos sean legales previamente al acto -

violatorio. en una norma de derecho administrativo; y por último, que el -

multicitado acto administrativo emane de una autoridad administrativa. 

Para el conocimiento y resolución de ciertas materias administrativas 

se han creado órganos jurisdiccionales especializados apartándose un poco 

de las asignaciones de los tribunales del órden común; es así, como en tor

no del contencioso administrativo, dos son sus sistemas jurídicos: el Fran

cés o Administrativo y el Anglosajón o Judicial. 

1 .2. Sistema Francés. 

Con la reunión del Constituyente en el año de 1790, se da nacimiento 

(5) Argañarás, Manuel J. Ob. Cit., Pág. 16. 
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al sistema contencioso administrativo Francés, en base a dos postulados de·· 

ahí emanados: 

a) Prohibición para los t~ibunales de inmiscuirse en las funciones pr~ 

pias de la administración activa, como acurda en el régimen antiguo. 

b) La prohibición para los tríbunales judiciales de ejercer la jurisdi~ 

ción contenciosa-administrativa, es decir, los tribunales ubicados en el po

der judicial tendría el impedimento de ejercer su función jurisdiccional so

bre controversias suscitadas por actos u omisiones de la Administración PG -

bl ica. 

En este constituyente se hizo una división entre las autoridades jud_i__ -

clales y las administrativas al prohibir a las primeras el entrometerse en -

los asuntos de la administración activa, como ya hemos mencionado ya que las 

autoridades judiciales se deben de encargar de los asuntos del orden comGn -

que se presentan entre los particulares, de lo contrario se violaría la sep~ 

ración de "poderes" (funciones) del estado; si a éstas autoridades judici~ -

les se les otorga el contencioso-administrativo, implicaría, segun el consti 

tuyente, someter al dominio del poder judicial, el dominio del poder adminis 

t rat ivo. 

Caracteriza al Consejo de Estado Francés: 

a) La separación de la Jurisdicción contenciosa-administrativa de la Ju 

risdicción ordinaria. 

b) Separación e independencia de la jurisdicción contenciosa-administra 

tiva de la administración activa. 

En un principio funcionaron en Francia el Consejo de Estado y el Conse

jo de Prefectura; al Consejo de Estado se le dió una jurisdicción retenida, 

que en un principio funcionó con la impartición de justicia por los jueces -

civiles a nombre del rey, ésto era que las resoluciones dictadas por esos -

funcionarios, estaban supeditadas a la aprobación del soberano. 

Justicia Delegada.- Aparecieron mGltiples decretos, leyes para est~ -

tuir un procedimiento que fuera una garantía de justicia, es así, como -
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se estableció, el 4 de noviembre de 1848 que los conflictos serfan resueltos 

por un tribunal especial integrado por miembros del Consejo de Estado y de -

la Corte de Casación en igual número, electos por sus colegas. 

Se cuenta ya con un tribunal cuyas resoluciones son imparciales, ya que 

es independiente, haciendo el contencioso una jurisdicción delegada. 

Dentro de este sistema (contencioso-administrativo) Francés, operan los 

siguientes recursos, que son: 

a) De Plena Jurisdicción; 

b) Por exceso de poder o de anulación; 

c) De interpretación; 

d) De reposición. 

Los dos últimos recursos son de poca aplicación. En el de plena juris

dicción se lesiona un derecho individual o situación jurídica subjetiva, d::_ 

be hacerse referencia a la violación (subjetiva) determinada del administra 

do. 

El recurso de anulación es procedente cuando se trata de la violación 

de una ley o situación jurídica general (objetiva) cuando se invoque la anu 

]ación, bastará con mencionar la violación de una regla de Derecho. 

El de interpretación se refiere a la claridad del texto de la Norma; y, 

el de reposición consiste en la integración del Procedimiento Administrati

vo que debe requerir un acto jurídico. 

Actualmente el sistema jurídico contencioso-administrativo se ejerci

ta a través de órganos administrativos como lo es el Consejo de Estado y -

Tribunales Departamentales ejerciendo la justicia delegada. (6) 

1.3 Sistema Angloamericano. 

Esta doctrina consiste en que el sistema de juicio entre los particu

lares y la autoridad administrativa se desarrolla ante los órganos jurisdi.<:_ 

(6) Vede] Georges, Derecho Administrativo, Traducción de la Sexta Edición 
Francesa por Juan Rincón Jurado. S/Nº de Edición. Biblioteca Jurídica 
Aguilar, S. A. EspaHa 1980. 
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cionales, es decir, el control jurídico se lleva a cabo por el Poder Judicial, 

ya que de esta manera la división de poderes no sufre alteración alguna, res

petándose de esta manera dicha división. (7) 

En relación a este sistema, podemos hacer la siguiente observación: que el P~. 

der judicial no debe de juzgar los actos de otro poder ya que ~sto constitui

ría una superioridad y no igualdad de un poder frente a los otros, rompiendo 

asf el equilibrio de los tres poderes. 

Este sistema angloamericano es inverso al Francés, no practica el princl 

pio de la separación de jurisdicciones arrogándose el contencioso-administra

tivo los miembros (jueces) del poder judicial. Este sistema tanto en inglat~ 

rra como en los E.E.U.U., es el que rige. 

2. UBICACION EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Desde la época colonial hasta las bases Constitucionales del año 1822 -

se tenía conocimiento de la materia contenciosa-administrativa. En el pr~ -

yecto de Constitución llamado Plan de la Constitución Política de la Nación 

Mexicana, bien se puede hablar del contencioso-administrativo para los fun -

cionarios del ejecutivo una Ley de responsabilidad para tales funcionario-;;-.< 3) 

2. 1 En la Constitución de 1824-31 contencioso-administrativo es conocido 

como exclusiva competencia judicial, siendo absorbido por el contencioso ci

vil. El desarrollo de esta materia a través de su historia abarcó con las -

Siete Leyes Centralistas (1836) el contencioso-administrativo y el fiscal ;el 

primero al expresar la ley quinta de las atribuciones de la Corte Suprema de 

Justicia, al competerle las disputas judiciales suscitadas sobre contratos y 

negociaciones celebrados por el Supremo Gobierno o por su orden express. En 

el contencioso fiscal a la orden de que el Poder Judicial de la Federación -

se ejercería por los tribunales de Hacienda, de los Departamentos y por ende 

la Suprema Corte de Justicia. 

2.2 En el proyecto de Reforma Centralista fue adicionado el contencioso-

(7) Rabasa Emilio. El Sistema Angloamericano. Ed. Porrúa. 

(8) Tena Ramírez. Leyes Fundamentales. 
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fiscal 181JO en el cual se sistematizaría la hacienda pública por una ley, 

organizándose un Tribunal de revisión de cuentas con arreglo económico y ·· 

contencioso. 

2.3 En las 3ases Orgánicas de _1_§_113_ el contcncioso··administ.rativo siguió 

su evolución entregándose su competencia a la Co,·te Suprema de Justicia; ·· 

ya que ésta conoció de los recu,·sos que eran promovidos por un departamen·· 

to en contra de otro; o de éste contra un particular o viceversa, con la -

salvedad de que se tratase de un juicio contencioso. 

2.4 En 1853 tenemos del contencioso-administrativo, su antecedente n~ -

cional, ley debida a Don Teodosio Lares, que da una clasificación de las -

controversias contenciosas en cuanto a las obras y ajustes púbicos, tenie~ 

do además conocimiento sobre pensiones, jubilaciones, recaudaciones, etc. 

Se pone en práctica el procedimiento administrativo; y el régimen conte~ ·· 

cioso-administratlvo Je es entregado para su conocimiento al Consejo de E~ 

tado cuerpo que se crea con el fin de conocer y resolver las pugnas entre 

la administración y sus gobernados. Tribunal Administrativo de Justicia -

retenida ( sistema francés), puesto que no se contempla la posibilidad de 

que no sea la administración activa la que decida sobre el contencioso. Es 

de notarse que el régimen judicialista por vez primera dentro del desarro

llo de la materia que nos ocupa no intervenía en dichos asuntos (contenci~ 

so-administrativo). 

No se contempla la posibilidad de crear un órgano jurisdiccional con -

propia jurÍsdicción e independencia para el conocimiento de los asuntos ad 

ministrativos y contenciosos. 

2.5 Se consideró en la Constitución de 1857, que la creación del conten 

cioso-administrativo en México era anticonstitucional, ya qúe sus bases l~ 

gales 110 se apegaban a Jo establecido por nuestra Constitución. Igualmen

te se pensó que esta instauración violaba el principio de la División de 

Poderes, que la administración invadía las facultades del Poder Judicial -

ya que era el único órgano jurisdiccional para conocer de lo contencioso

administrativo. 
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2.6 En la Constitución del _üño __ l917 el contenciosc•-administrativo es de -

compctencic1 <le los Tribunales Federales, aparejado a la Suprema Corte ele Ju~ 

ticia por medio del recurso de Súplica y el Juicio de Amparo. Una vez dero

gado el recurso de Sdpl ica se crea )a Ley Org~níca del Poder Judicial de la 

Federación, dando competencia u ios Tribunales de Cii-cuíto y .Jueces de Dis -

tri to entre otros de la Legalidad y Subsistencia de los actos y procedimien

tos administrativos. 

"Es de verse que ni en los ensayos Constitucionales que tuvieron verif_i_ 

cativo en los años 1853-1857 en su Constitucí6n ni anteriormente, ni la de -

1917 en su contendio no se contempla la posíbil idad de colocar fuera del Po

der Judicial, un órgano jurisdiccional para dirimir contiendas entre partic.!:!_ 

lares y üutoridades administrativas. Lo Contencioso-Administrativo requería 

para su contienda de una jurisdicción propia". (9) 

Al desarrollo del Contencioso-Administrativo en nuestro país su,ge el

Contencioso Fiscal y a la separación que se hizo de las funciones adm_ini_str_<'!__ 

--tivas y contenciosas, formándose un "Tribunal" Admi-ni-st-r~tivo ( Jurado de P_E:_ 

nas Fiscales), encargado de revisar a petición de la parte agraviada la ile

galidad de las resoluciones por las cuales se imponían multas por infraccio

nes a las Leyes Fiscales Federales. 

2.7 En 1929 se elaboró un anteproyecto de Código Fiscal de la Federación 

a cargo del Departamento Técnico de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

co, sin llegar a prosperar; es de verse la evoluci6n que fue adquiriendo el -

Derecho Fiscal Mexicano. 

Por lo anteriormente enunciado: "Era clara la necesidad de un cuerpo de 

leyes, de un Código, el cual contuviera disposiciones legales en materia de -

administración fi sea!". (JO) 

2.8 Es así como a la necesidad de crear un organismo independiente y con 

autonomía propia para dictar sus fallos, se crea por medio de la Ley de Jus

ticia Fiscal, el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, el 28 de Agosto de 1936, -

la cual empezó a regir el ]ºde Enero de 1937. Dicho Tribunal actúa en repr~ -

sentaci6n del ejecutivo por delegaci6n de facultades que le otorga con ple -

(9) Heduán Virués, Dolores. 
cal de la Federación. 

Las Funciones Jurisdiccionales del Tribunal Fis 
CECSA Méx. 1961. Op. Cit. Pág. 115 

(10) l.6pez Velarde, Guillermo. Revista del Tribunal Fiscal de la Federación 
Enero-Marzo de 1956. Pág. 173. 
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na autonomTa para dictar sus fallos. 

Ya en la iniciativa de la Ley de Justicia Fiscal el Secretario de Ha 

clenda expuso su criterio acerca de la creación del Tribunal en los siguien-

tes términos: 

"Para terminar, quiere el Ejecutivo exponer de manera precisa que su in 

tento, al promulgar esta ley, es el de que tome movimiento y se desen -

vuelva un órgano que prestigie en México una institución como la de la 

Justicia administrativa, a la que tanto deben otros paises en punto a -

la creación del derecho que regula los servicios pGblicos. Es por ello 

que no es su propósito ni reglamentar la ley, pues ella misma preveé ·· 

que será el Pleno quien dicte las normas de carácter accesorio y secun

dario que demande el despacho y la organización administrativa del Tri

bunal, ni modificarlo en plazo breve.- como es frecuente tener que hace_r::_ 

lo, tratándose de leyes que organicen vicios hacendarios, pues desea -

que en _todo_ las _def i c_i enc_i as _que presente ,-sean- subsanadas con -1 a _j url ~ -

prudencia del propio tribunal que es de esperarse se constr.uye al rede -

dor de principios uniformes, capaces de integrar un sistema de manera -

que en el futuro venga a substituir, con ventaja, a las disposiciones -

administrativas que actualmente está obligado a dar el propio Poder Ej~ 

cutivo para el buen funcionamiento y desarrollo a las actividades fisca 

les, tan Tntimamente 1 igadas con la vida del Estado y con la posibilidad 

de éste para hacer frente a las necesidades colectivas, cuya satisfac 

ción tiene encomendada". 

En la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal,se fundó y moti 

vó la creación de dicho órgano jurisdiccional de la siguiente manera: 

"En cuanto al problema de la validez constitucional de la ley que crea un 

tribunal administrativo en sentido formal ha de resolverse afirmativamen 

te, pues si bien, como unánimemente se reconoce en la doctrina mexicana, 

no pueden crearse tribunales administrativos independientes en absoluto, 

esto es con capacidad para emitir fallos no sujetos ya al exámen de nin

guna autoridad, dado-que existe la sujeción, ya apuntada, a los tribuna

les en vTas de amparo, nada se opone, en cambio, a la creación de tribu-
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nales administrativos que, aunque independientes de la administración, 

no lo sean, del Poder Judicial". 

"Por lo demás, es inegable que la jurisprudencia mexicana, a partir so

bre todo de 1929, ha consagrado de una manera definitiva que las leyes 

fedei-tJ1es, y en qeneral todas las leyes, pueden conceder un recurso o 

medio de defensa para el particular perjudicado, cuyo conocimiento~ -

tribuyan a una autoridad distinta de la autoridad judicial y, natural

mente, en un procedimiento diverso al juicio de amparo. Mas aún, la -

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ni siquiera ha estable

cido que ese recurso o medio de defensa sea paralela respecto del jui

cio de amparo, sino que inclusive ha fijado que la prosecución de aqu~ 

constituye un trámite obligatorio para el particular, previo a la in -

terposición de su demanda de garantías. Esta tésis de la Corte no so

lamente ha sancionado los recursos propiamente administrativos (el de 

opas i c i ón ante la propia autoridad, llamado entre nosotros de "recons i_ 

deración", y el jerárquico), sino también los procedimientos jurisdic

cionales: la Junta Revisora del Impuesto Sobre la Renta, el Jurado de 

Infracciones Fiscales, y el Jurado de Revisión del Departamento de Dis 

trito (para no citar sino unos cuantos ejemplos típicos). Han podido 

funcionar sin que en ningún momento la Suprema Corte haya objetado su 

constitucionalidad". 

2.9 El Tribunal Fiscal con su implantación dentro de nuestro sistema ju

rídico, se tuvo que enfrentar a varios problemas, siendo el principal la 1!:1_ 

vasión de la competencia atribuida al Poder Judicial al mencionarse que el 

tribunal dictaría sus fallos en representación del ejecutivo; ya que, desde 

el punto de vista de nuestra Carta Magna, el Poder Ejecutivo no tiene facul 

tad de juzgar. Dicha objeción fue desechada ya que el Estado tiene libe~ -

tad de crear un Tribunal Administrativo para el conocimiento y fallo de las 

controversias que se presenten entre el fisco (estado) y causantes (partic!:!_ 

lares) a condición de que éstos tengan defensa presentando sus pruebas y -

alegaciones, sin caer en el perjuicio de que los fallos del Tribunal queda

sen bajo el control del Poder Judicial. 

E] fundamento Constitucional de dicho órgano jurisdiccional es el artí 
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culo 104, Fracción l. Por Jo que nos referiremos a la posición doctrinaria 

de la existencia del Tribunal de la Federación que es la de Francisco Maris 

cal, para el cual: el establecimiento del Tribunal Administrativo (tribunal 

fiscal) requeria la reglamentación del Artículo 104 Constitucional, por lo 

que nace el Código Fiscal de la Federación de 1938, y la Ley Org5nic.:J del -

Tribunal Fiscal de la Federación. 

El Tribunal Fiscal de la Federación tendrá a su cargo, para su conoci -

miento dos fases: la oficiosa y la contenciosa. La primera se inicia con -

la inconformidad de las partes a la resolución que la autoridad dicta y si 

ésta admite recursos administrativos, cuando éstos hayan quedado resueltos. 

Procediendo a su iniciación con la notificación que haga la autoridad de la 

obligación que exige. Y la segunda cuando la autoridad dicte su resolución 

definitiva es decir, que se hayan agotado todos los recursos establecidos -

por la ley, procediéndose al inicio del juicio contencioso con la interpos.!_ 

ción de la demanda. 

2.10 A la reforma que sufrió el artículo 104, Fracción I de la Constitu 

ción, al Tribunal Fiscal se Je consideró como un Tribunal Administrativo, 

posteriormente se Je reconoció como un Tribunal de Jo Contencioso-Adminis

trativo, dotado de Plena Autonomía, a razón de la última reforma hecha al 

mismo precepto constitucional en 1968, que a la letra dice: 

'~rt1culo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 

1.- D~_ todas las controversias del 6rden civil o criminal que se sus

citen sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los 

tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando~ 

dichas controversias sólo afecten intereses particulares, podrán con~ 

cer también de ellos, a elección del actor, los Jueces y Tribunales -

del órden común de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. -

Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el sup!::_ 

rior inmediato al juez que conozca del asunto en primer grado. Las -

leyes federales podrán instituir tribunales de lo Contencioso-adminis 

trativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan 

a su cargo dirimir controversias que se susciten entre la Administra-
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cí6n PGblica Federal o del Dístrito y Territorios Federales y los particula

res, estableciendo las normas para su organizadón, su funcionamiento, el -

procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. Procederá el recurso 

de revisión ante la Suprema Corte de Justicia contra las resoluciones defi -

nítívas de dichos tribunales administrativos, sólo en los casos que señalen 

las leyes federales, y siempre que esas resoluciones hayan sido dictadas co

mo consecuencia de un recurso interpuesto dentro de la Jurisdicción Contenci~ 

sa Administrat_iva. La revisión se sujetará a los trámites que la Ley Regl~ -

mentaría de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la reví -

síón en amparo directo, y la resolución que en ella dicte la Suprema Corte -

de Justicia, quedará sujeto a las normas que regulan la ejecutoriedad y cum

plimiento de las sentencias de amparo .•..• " 

Es de concluír que el Tribunal Fiscal de la Federación al ser creado no 

signifíca otra cosa, sino que en matería tributaria se abandona, por íncon -

veniente, una mera posibilidad de intervención de la autoridad judicial. (ll} 

2.11 Por fin en el año de 1983 entró en vigencia el actual Código Fiscal 

de la Federación, que después de haberse pub] icado en Diciembre de 1981, pa

ra entrar en vigor en el año 1982, pero fué suspendido a causa de sufrir al

gunas modifícaciones y reformas. 

(11) HedGan Virúes, Dolores. Ob. Cit. Pág. 1,9. 
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EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

3. l SUS CARACTERISTICAS. 

El Tribunal Fiscal de la Federación tiene las siguientes características: 

a).- Es un Tribunal Administrativo, colocado dentro del marco del Poder 

Ejecutivo, sin sujeción a la dependencia de las autoridades que forman ese -

poder, sino que actúa por delegación de facultades que la Ley le otorga, fa

llando en representación del Poder Ejecutivo. 

Se propuso con su establecimiento mantener la división de poderes y el 

respeto a la acción del Poder Ejecutivo Federal. Su fundamento legal se en

cuentra establecido en el Artículo 104, Fracción I de nuestra Constitución. 

Creado por·una Ley Federal, con la denominación y reconocimiento de un Tri 

bunal Administrativo, dotado de una plena autonomía para dictar sus fallo;. 

b).- Es un Tribunal de Derecho. Resuelve controversias producidas en 

tre las partes, conforme al ordenamiento legal correspondiente. 

Lo anterior se puede apreciar en el Código Fiscal de la Federación -

que en su Artículo 208, Fracción IV dispone: 

"La demanda deberá indicar: 1 V. Los hechos que den motivo a 1 a deman

da". El artículo 213 Fracción 111 del mismo ordenamiento dice: el de 

mandado en su contestación expresará: 111.-"Se referirá concretamen-



te a cada uno de los hechos que el demandante le impute de manera ex -

presa, afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser 

propios o exponiendo corno ocurrieron, según sea el caso". Por- otra -

parte el Articulo 237 dice que las Sentencias del Tribunal Fiscal de 

J a Fcderaci ón se Fundarán en derecho y exarni na rán todos y cad¡¡ uno de 

los puntos controvertidos del acto impugnado, teniendo la facultad de 

invocar hechos notorios. 

No se podrán anular o modificar los actos de las autoridades adminis-

trativas no impugnadas de manera expresa en ia demanda. 

"Tribunal Fiscal de la Federación.- El Tribunal Fiscal de ta Federación 

es un tribunal de derecho y por lo tanto, para decidir una cuestión -

que se comete a su conocimiento, no precisa que se invoque en la ciernan 

da respectiva el precepto legal que se estime aplicable, si de los he

chos aducidos en,dicha demanda se infiere cual es el dispositivo legal 

que rige tales hechos; pues en tal evento, tiene la obligación de deci 

dir aquella cuestión conforme al derecho aplicable". (l 2 ) 

c).- Es un Tribunal de Justicia Delegada y no de Justicia Retenida. En 

la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal se manifestó que: 

"Ni el Presidente de la República ni ninguna otra autoridad administrati 

va, tendrán intervención alguna en los procedimientos o en las resolu -

ciones del tribunal. Se consagrará así con toda precisión, la autono -

mía orgánica del cuerpo que se crea; pues el ejecutivo piensa que si -

esa autonomía no se otorga de manera amplia no se puede hablar propi."!_ -

mente de una justicia administrativa". 

De lo anterior deducimos que el legislador confundió la autonomía orgá

nica con la autonomía para decidir las controversias que se someten a la -

decisión del Tribunal. 

d) .- Es de competencia limita~ de acuerdo con las disposiciones legales, 

esto es, acorde a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal, co 

mo más adelante se menciona. 

(12) Amparo 3653/958, citado por Martínez López, Derecho Fiscal Mexicano. 
Pág. 283. 
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Tiene competencia para resolver sobre los conflictos que se le presenten 

al respecto: "Como organismo estatal tiene una competencia restringida que -

deriva principalmente de la Ley sin que sea admisible que ejerza competencia 

alguna no prevista por la única fuente de ia que puede derivarse y que es la 

legislación positiva". (l3) 

e) Corresponde al Tribunal, lo que la Doctrina conoce como "contencioso 

de anulación" o de ilegitimidad. Sometiéndose a la jurisdicción de! Trib_l:!_ -

nal organos del Estado y no al Estado mismo, considerado como persona juríd.!_ 

ca, como entidad política. Tiene por objeto el estudio de la legalidad del 

acto administrativo que se le lleva a decisión. En este sentido agregamos -

lo expuesto por Alcalá Zamora y Castillo, transcrito por Serra Rojas: "fuera 

de esa orbita, la administración pública conserva sus facultades propias y -

los tribunales federales y concretamente la Suprema Corte de Justicia su com 

petencia para intervenir en todos los juicios en que la Federación se apa.!:_ -

t 
11 ( 14) e . 

Establece I a Ley adjetiva, Art. 239 Fracc. 1, 11 y 111, "La Sentencia -

Definitiva podrá: 

1.- Reconocer la Validez de la resolución impugnada. 

11 .- Declarar la Nulidad de la resolución impugnada. 

111.- Declarar la Nulidad de la resolución impugnada para determinados 

efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la auto

ridad debe· cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales" ..•. 

por otra parte, carece de facultades para hacer cumplir sus resoluciones te 

niendo que acudir el particular afectado con una resolución administrativa 

al juicio de amparo para hacer cumplir a la autoridad la sentencia del tri

bunal, dentro del cual se examinará y discutirá la posibilidad material y -

jurídica de la ejecución. 

3.2. ORGANO JURISDICCIONAL. 

El procedimiento que se lleva a cabo ante el Tribunal Fiscal de la Fed~ 

(13) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Vol. 11. Pág. 638, Edit. 
Por rúa , S . A. l 981 . 

(14) Ob. Cit., Pág. 639 
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ración es prácticamente el de un juício de anulacíón, la cual se confirma en 

el texto de la exposíción de motivos de la Ley de Justicia Fiscal, que dice, 

en su parte relativa: "El contencioso que se regula será lo que la doctrina 

conoce con el nombre de contencioso de anulación ...... El tribunal no tendrá 

otra función que la de reconocer la legalidad o la de declarar la nulidad de 

actos o procedimientos ..... . 11
• 

Para mejor comprensión de lo anterior debemos recordar la distinción en 

tre el contencíoso de anulación, del contencíoso de plena jurísdicción: 

Desde el punto de vista de la decísión contenída en el acto jurísdicci~ 

na! se obtíene esta otra dístinción material que consíste en divídir el CD!!_ 

tencioso admínístratívo en contencíoso de anulación, que culmina en la anu

lacíón del acto administrativo, y en contencioso de Plena Jurísdícción, que 

además del poder de anulación supone un poder de reforma o de substitución 

del acto; por otra parte, podemos ver que conforme al Artículo 105 de la 

Constitución, la Suprema Corte de Justicia es competente para conocer, en -

su instancia, de los juicios en que la Federación sea parte; de donde es -

claro que el Tribunal Fiscal no es un tribunal de plena jurisdicción, ya -

que si lo fuera tendría que someter a su jurísdícción, no al Órgano sino a 

la propia admínistracíón pública, esto es, a la Federacíón, y sería un trí 

bunal anticonstítucíonal. 

Las funciones del contencioso de anulacíón se concentran en la de maní 

festar la legítímídad o ílegítímidad de actos o procedimíentos presentados 

ante éste órgano jurisdiccíonal, tal como lo manífíesta en su parte condu

cente el Artículo 239, Fraccíón 111, "La sentencía definítiva podrá: 

..... 111.- Declarar la Nulidad de la resolución impugnada para determi__ 

nadas efectos, debiendo precísar con claridad la forma y términos en que -

la autoridad debe cumplirla ..... ". 

En tanto que el contencíoso de Plena Jurísdíccíón ímpl íca el conocí -

miento por un juez de una sítuacíón creada al ejecutarse una operación ad

ministrativa, que además del poder de anulacíón, supone un poder de modífi__ 

cacíón, reforma o de substitución del acto o procedímiento ímpugnado. 
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3.3 LA ANULACION Y LA PLENA JURISDICCION. 

El Licenciado Margain Manautou cita las caracterTsticas esenciales y,por 

ende, las diferencias existentes entre un Tribunal de Anulación y un Tribu -
( 15) na! de Plena Jurlsdicci6n, que son: 

a).- El primero, al nul ificar un acto, no puede "dar instrucciones a 

la administración sobre el contenido de un nuevo acto, ni menos aún dicta__i::_ 

lo"; el segundo, no sólo se limita a nul ificar la resolución, sino que es

tá autorizado para "reglamentar las consecuencias de su decisión". 

b).- Ante el primern se impugna "una resolución ejecutoria" definiti

va por Jo que los asuntos de ejecución de contratos administrativos están 

excluidos del exceso de poder; ante el segundo, aún cuando se pueda impug

nar en algunos una decisión ejecutoria, el juicio va más allá del objeto -

limitado de una declaración de nulidad, es toda una "operación administra

tiva" la que en su conjunto va a ser examinada. Por el Jo ha sido tradlclo 

na] que una contienda sobre la aplicación de un contrato administrativo -

(no de derecho privado celebrado por la administración) se ventile y deci

da en el contencioso de plena jurisdicción. 

c) .- En el primero, "Las cuatro causas de nulidad son variantes de la 

ilegalidad"; en el segundo "no sólo los aspectos externos de la legalidad 

son materia del contencioso pleno. También los hechos individualizados de 

los que pudiera derivar un juicio de il icltud, son el objeto del estudio -

del caso sometido a la plena jurisdicción". 

d).- En el primero, el juicio es objetivo "porque en él se examina la 

conformidad de un acto con las disposiciones de la ley; en el segundo, el 

juicio es subjetivo, en el que el actor reclama una ventaja personal". En 

cuanto a lo expuesto anteriormente queremos hacer notar que el tribunal de 

anulación cuando emite su resolución nul ifícando la resolución combatida -

índica a la administración en que sentido debe de dictar una nueva a bien 

en qué forma deben de dar cumplimiento a la misma. 

(15) Marga in Manatou, Emll io. De Jo contencioso Administrativo de Anulación 
o de ilegitimidad. Tercera Edición, San Luis Potosi, S.L.P., Méx. Edit. 
Universitaria Potoslna. 1980. Pág. 225. 
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Se han establecido en nuestro sistema jurídico diferencias en lo que se 

refiere al contencioso de anulaci6n y de plena jurisdicci6n, destacando en 

su caso las siguientes: 

a).- En el Primero se alega violaci6n del derecho subjetivo o de gara_11_ 

tía contítucional; en el segundo violación a la Ley. 

En este caso cabe agregar que el particular afectado con un acto 

emanado de la administraci6n pGbl íca ocurre en juicio de amparo alegando un 

interés personal o por violaci6n a las garantias individuales que para tal 

efecto se encuentran establecidas por nuestra carta magna; en cambio en el 

tribunal de anulaci6n, se persigue un fin objetivo ya que lo que se está im 

pugnando es una violación a la disposici6n legal aplicada a un caso concre

to en este caso, una resoluci6n dictada por una autoridad. 

b).- El primero tiene medios para hacer cumplir sus sentencias, el se

gundo, no cuenta con esos recursos o medios, una vez que la sala ha dictado 

su sentencia y declara que la misma ha causado ejecutoria indica a las auto

ridades señaladas como responsables el término con que cuentan para que den 

cumplimiento al fallo con apercibimiento que de no cumplir con la misma se 

les aplicará las medidas de apremio establecidas por la ley; en cuanto al -

de anulación el particular tiene que acudir a los tribunales del Poder Judi 

cial, esto por medio del juicio de amparo, para que los mismos requieran a 

las autoridades para que den cumplimiento a la sentencia dictada por el 6r~ 

gano en mención. 

c) .- En el primero, el efecto de la sentencia es interpartes; en el se

gundo, el efecto de la sentencia es general o sea Erga Omnes, esto quiere -

decir que los efectos que produce la resolución pronunciada por el Juzgado 

de Distrito solamente surte sus efectos por lo que respecta a las autorida

des señaladas como responsables, no así en el de anulación ya que aunque el 

actor no señale como responsables a un determinado órgano de la administra

ción pGblica la sentencia surte efectos aGn en contra de aquellas autorida

des no señaladas como partes. 

El contencioso de anulación se lleva ante los tribunales administrati

vos por medio de un recurso, que Alcalá Zamora y Castillo le I lama juicio 
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por exceso de poder o desvío de poder. 

El recurso por exceso de poder es la acción por la que una persona que -

tenga un interés, puede provocar la anulación de una decisión ejecutoria por 

un juez administrativo, por razón de la ilegalidad de esta decisión. 

Características del recurso por exceso de poder: 

1 .- Es un recurso de anulación, el acto impugnado puede nulífícarse en 

todo o en parte, pero no es posible al tribunal dar instrucciones a la admi 

nistración sobre el contenido de un nuevo acto ni menos aún dictarlo; 

2.- Su objeto es la impugnación de una resolución ejecutoría; 

3.- Las cuatro causas de nulidad son sólo variantes de la Ilegalidad; 

exceso de poder e ilegalidad son conceptos intercambiables, reduciéndose -

esos cuatro conceptos de nulidad en dos proposiciones: 

a).- Por exceso de poder debe anularse toda decisión ejecutoría ilegal; 

b).- Sólo a causa de su ilegalidad puede anularse una decisión ejecuto

ria, por exceso de poder. 

Las causales de nul ídad establecidas en el Artículo 238 del Codígo Fis

cal, es de observarse que son idénticas a las admitidas por la legislación 

Francesa para el juicio por exceso de poder; y que son: 

1.- Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado otra

mitado el procedimiento del que deriva dicha resolución. 

11.- Omisión de los requisitos formales exigidos en las leyes, inclusive 

por la ausencia de motivación o fundamentación, en su caso. 

111.- Vicios del procedimiento que afectan las defensas del particular. 

IV.- Sí los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 

se apreciaron en forma equivocada, o bien se dictó en contravención 

de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas. 

V.- Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de faculta 
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des discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la -

Ley confiera dichas facultades. 

Para Waline, el contencioso de Plena Jurisdicci6n tiene todas las facul 

tades habituales de un juez, pudiendo por c.onsiguiente "pronunciar la anula·· 

ción de una decisión administriltiva o en ciertos casos reformarla, o dictar 

una condenaci6n pecuniaria contra la administraci6n, encontrando los elemen

tos de su decisi6n no sólo en la Ley que es examinada al compararla con el -

acto o con la actuaci6n que le han sido referidos para ver si existe vio]~ -

ción de la ley, sino saber si una obligación contractual ha sido desconocida 

o ejecutada". Además se deberá investigar "si hay culpa cuasi delictiva o -

si está en el caso de responsabilidad sin culpa". Por consiguiente "tiene -

todas las facultades de un juez". (IG) 

En cambio, nos hace referencia el autor citado que en el contencioso ai 
ministrativo de anulación o ilegitimidad "el tribunal no tiene todas las fa

cultades habituales de un juez; no puede más que pronunciar la anulaci6n del 

acto que se le ha sometido, pero sin poder reformarlo, es deci-r, modificarlo; 

no puede más que mantener el acto si desecha el recurso o anularlo y sobre -

todo no puede pronunciar una condenac i6n pecuniaria". Adicionando que, en -· 

en cuanto a sus facultades de investigación, el juez de anulaci6n tampoco -

tiene "todos los poderes habituales de un juez" limitándose a investigar si 

el acto sometido está de acuerdo o es contrario a la Ley o tal vez excepcio

nalmente en ciertos casos a lo que se ha propuesto llamar la moralidad admi

nistrativa. Pero el juez de anulación no puede investigar si el acto que se 

le ha sometido fue tomado en violación a una obligación contractual; tal in

vestigación sólo puede hacerse en el contencioso de plena jurisdicción. Es

te contencioso de anulación es en suma aquél en el que se atacan los actos -

del poder público. No puede comparársele a ninguna acci6n de derecho priva

do. 

Las resoluciones del contencioso de anulación se confirman en dos aspe~ 

tos: uno es el reconocimiento de la legalidad de un acto impugnado por el o 

los que hayan resultado agraviados por dicho acto; y el otro la declaración 

de la nulidad del acto o procedimiento. Ya que se somete a su jurisdicción 

(16) Cortina Gutiérrez, Alfonso. El control jurisdiccional administrativo 
de la Legalidad y de la Facultad Discrimina]. Revista del Tribunal -
Fiscal de la Federación. número extraordinario, Noviembre 1965. 
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a órganos del Estado y no al Estado como persona jurídica, sin poder de ej::_ 

cución. 

En cambio, en las resoluciones de Plena Jurisdicción no solamente se cm 

centra en declarar la nulidad sino que por tener todos los poderes habitua -

les de un juez, puede modificarla o substitui r-Ja por otra. 

Margain Manatou cita dos características que no dejan lugar a duda acer 

ca de que el órgano que nos ocupa es de anulación: (l7) 

a).- Este órgano jurisdiccional no puede ejecutar sus propias decisio -

nes, si la autoridad administrativa no cumple con lo resuelto por dicho ór

gano, el ac,tor debe de ocurrí r ante el tribunal de plena jurisdicción para 

obtener de éste órgano el mandato de exigibil idad o de cumplimiento de la -

sentencia emitida por el tribunal fiscal, potestad ejercitable dentro de la 

jurisdicción extraordinaria por la vía del amparo. 

b).- Ante el Tribunal Fiscal el juicio es de ilegitimidad, o sea, viola 

ción de la ley con la resolución emitida; en cambio, ante el Tribunal de -

Plena Jurisdicción en Materia Administrativa, o sean los Juzgados de Distri__ 

to, el juicio es de violación de los derechos subjetivos, el actor reclama 

una ventaja personal o de garantías individuales. 

Finalmente, podemos estimar que este órgano jurisdiccional, Tribunal -

Fiscal de la Federación, es de Nulidad, ya que dictará tan sólo fallos anu

latorios y en ocasiones manifestará la forma en que se deba dictar nueva re 

solución. 

El que el Tribunal Fiscal de Anulación tenga algunas características -

de plena jurisdicción, no va en detrimento de éste sino al contrario, perm_!._ 

te que nuestro régimen jurídico se vaya acrecentando para la impartición de 

una mejor "Justicia Expedita" administrativa que tutele la defensa de los -

particulares perjudicados por los actos de la Administración Pública, ya -

que las funciones de un tribunal administrativo no se deben de restringir -

al mero acto de anulación, sino que debe de hacer respetar sus decisiones -

frente a la autoridad administrativa para que repare el acto violado al pa.!:_ 

(17) Margain Manatou, Emilio. De lo Contencioso Administrativo de Anulación 
o de ilegitimidad. Tercera Edición. San Luis Potosi, S.L. P. Mex. Edit. 
Universitaria Potosina. 1980. Pag. 230. 
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ticular. 

3.4 UBICACION DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION DENTRO DEL DERECHO. 

Podemos ubíCiir al Tribunal Fiscal de la Federación dentrn de dos Dere -

chos: i\dministrativo y Fiscal. 

Ubicación del Tribunal dentro del Derecho Administrativo. 

El derecho admi ni st rat i vo surge a consecuencia de la necesidad de reg!:!._ 

lar las relaciones entre el Estado y los ciudadanos, esto es, entre la Admi 

nistración Pública y los particulares. 

La actividad del Estado Estado está íntimamente ligada con el de sus -

propios fines. Los fines del Estado son de naturaleza universal y particu

lar. El primero es la c., ;,secución del bien común y la protección de la pe_r:_ 

sona humana; el segundo, es múltiple con variación indefinida, según sea la 

posición geográfica, el momento histórico y las necesidades de los hombres 

de cada país. El conjunto de los bienes del Estado está subordinado a la -

realización del bien común y a la protección legal de la persona, así como 

al cumplimiento de los fines particulares de ambos, esto es, del Estado y -

de la persona conjuntamente. 

De ahí que, al conjunto de actividades que el Estado realiza para alean 

zar sus fines toma el nombre de atribución. 

Las atribuciones que a través del tiempo se han venido asignando al Es

tado se pueden agrupar en las siguientes categorías: 

a) Atribuciones de mando, de policía o de coacción que comprenden todos 

los actos necesarios para el mantenimiento y protección del Estado y de la 

seguridad, la salubridad y el órden público; 

b) Atribuciones para crear servicios públicos; 

e) Atribuciones para regular las actividades económicas de los particu

lares; 

d) Atribuciones para intervenir mediante gestión directa en la vida eco 
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nómica, cultural y asistencial del país. 

Por ende las atribuciones del Estado se encuentran vinculadas con las re 

laciones que en un momento guarda éste con los particulares. En consecuen -

clase ha asignado por la doctrina las atribuciones que el Estado guarda res 

pecto de los particulares, de la siguiente manera: 

a) Atribuciones del Estado para reglamentar la actividad privada. Esto 

en cuanto a la necesidad de la regulación por parte del Estado, ya que los -

intereses Individuales deben ser considerados y coordinados con el fin de -

mantener el órden jurídico. 

b} Atribucione~ del Estado de fomentar, limitar y vigilar la actividad 

privada. 

De estos dos incisos consideramos que uno de los propósitos del Esta

do es regular y coordinar la actividad de los particulares. 

c) Atribuciones del Estado para sustituirse total o parcialmente a la 

actividad de los particulares o para combinarse con ella en la satisfacción 

de una necesidad colectiva, como lo es un servicio público. 

La actividad administrativa del Estado debe estar regulada por la Ley 

cuyo conjunto conforma el derecho administrativo. Siendo materia de éste -

los siguientes: 

a) La organización del Poder Ejecutivo. 

b) El funcionamiento de dicho poder; 

c) Los medios patrimoniales y financietos, necesarios para el sosteni 

miento y buena marcha de la administración pública; 

d) Las relaciones entre la administración y los particulares. 

El Tribunal Fiscal tiene conocimiento del Derecho Administrativo a tra

vés de los recursos administrativos que el particular en su inconformidad, 

por la resolución emitida por el órgano administrativo, interpone ante la -

misma autoridad de la que emanó el acto; para que ésta se concrete a confi.!:_ 

mar, revisar o modificar su propio acto. Si el recurso administrativo no -
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resulta un medio suficiente de protección a los derechos del administrado 

frente a la actividad de la autoridad del poder público, es necesario que so 

bre éste se ejerza un control de carácter jurisdiccional. 

La necesidad de ese <:ontrol jurisdiccional ha dado lugar al nacimiento 

de la constitución del contencioso .. administrativo c;uya máxima manifestación 

en nuestro pais ha sido y es el Tribunal Fiscal de la Federación. 

En el contencioso-administrativo quedan comprendidos los recursos juri~ 

diccionales hechos valer ante autoridades jurisdiccionales del órden adminis 

trativo. 

El hecho de que el Tribunal Fiscal, como órgano jurisdiccional es inde

pendiente, nos revela que cuando una cuestión es llevada para su conocimien

to, mejora la situación del particular, porque elimina casi en su totalidad 

los elementos políticos de los cuales la Administración Pública difícilmente 

puede prescindí r; además la administración, al buscar la satisfacción del in 

terés social tiene propósitos no jurídicos, en cambio, la jurisdicción conte!:1_ 

ciosa administrativa o sea el Tribunal Fiscal se limita al exámen de la Jeg~ 

Jidad o ilegalidad del acto que se recurre, surpimiendo en Jo posible los -

factores de tipo político. 

3.4.2. Ubicación del Tribunal dentro del Derecho Fiscal. 

Para poder entender el significado de la expresión Derecho Fiscal, pu!:1_ 

tual izaremos Jo que se ha entendido·por Fisco y Materia Fiscal: 

El Licenciado Ernesto Flores Zavala entiende por fisco: ·~¡ Estado con 

siderado como titular de la Hacienda Pública y por Jo mismo, con derecho p~ 

ra exigir el cumplimiento de las prestaciones existentes a su favor y con~ 

bligación de cubrir las que resulten a su cargo". (l 8) 

Por su parte, Martínez López entiende por fisco: "Los organismos fisca 

les autónomos que declaran que nació el deber tributario y lo liquidan, Y -

las autoridades que perciben o exigen el pago del crédito cuando no ha sido 

(18) Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. Ernesto Flores Zava]a. 
S/Nº de Edición. s/Nombre de Editorial. México. Impreso por Camarena 
y Ramírez. 1946. Pág. 16. 
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hecho voluntariamente". (l9) 

El propio autor nos refiere lo que la Suprema Corte de Justicia ha de

finido al objeto de nuestra atención, de la siguiente forma: 

"FISCO.- Por Fisco debe entenderse lo perteneciente al fisco y fisco ·· 

significa, entre otras cosas la parte de la Hacienda Pública que se forma -

con las Contribuciones, Impuestos y Derechos, siendo autoridades fiscales -

las que intervienen en la cuestión legal .•... 11 • 

Ei mencionado autor considera que la Materia Fiscal está constituida 

por: "Todo lo relativo a Impuestos y Sanciones aplicadas con motivo de la -

infracción de las leyes que las determinan". C2o) 

Ahora bien Flores Zavala entiende por materia fiscal "toda aquel la 

cuestión referente a la Hacienda Pública". (2 l) 

El Tribunal Fiscal de la Federación en su tesis identifica a la mate

ria fiscal como aquella que se refiere "a todos los ingresos del Estado, -

cualquiera que sea su naturaleza". C22
> 

Una vez concluido y determinado lo que se entiende por Fisco y Materia 

Fiscal pasaremos a enunciar las diversas definiciones del Derecho Fiscal. 

El Derecho Fiscal ha sido definido como "el conjunto de normas juríd__i_ 

casque regulan la actividad financiera del Estado en sus tres momentos, a 

saber: en el establecimiento de tributos y obtención de diversas clases de 

recursos para los gastos públicos, así como las relaciones jurídicas que -

en el ejercicio de dicha actividad se establecen entre los diversos órg~ -

nos del Estado o entre dichos órganos y los particulares, ya sean deudores 

o acreedores del Estado". (23) 

Para Margain, Manatou, el Derecho Fiscal "es el conjunto de principios 

doctrinarios y disposiciones legales que regulan las relaciones entre los -

(19) Ob. Cit. Pág. 17 
(20) Ob. Cit. Pág. 18 
(2'1) Marga in Manatou, Emilio. Introducción al Estudio del Derecho Tributario 

Mexicano. Edit. Universitaria Potosina. Pág. 29. 
(22) De la Garza, Sergio F. Derecho Financiero Mexicano. Edit. Porrúa, Octa 

va Edición. Pág. 17. 
(23) Flores Zavala, Ernesto. Ob. Cit., Pág. 15. 
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causantes y el fisco". (
21

•) 

Rafael Bielsa lo define como "el conjunto de reglas y disposiciones le 

gales y principios de Derecho de acuerdo con los cuales el estado regula la 

acción dirigida a la determinación y percepción de contribuciones, y lasco 

rrelativas garantías jurisdiccionales de los contribuyentes' 1
.(

25) 

Nuestro Código Fiscal Federal acoge esta definición porque la misma -

considera que todo ordenamiento o acto que proporcione un ingreso al Estado 

es de car§cter fiscal, haciendo referencia a ella en su artículo inicial. 

El Derecho Financiero ha sido dividido en tres ramas: Derecho Fiscal, 

Derecho Patrimonial y Derecho Presupuesta!, a quienes corresponden los tres 

momentos de la actividad financiera del Estado; la obtención, el manejo y -

la erogación de los recursos del Estado. (2G) 

En todas las definiciones anteriormente citadas, es de notarse su con

cordancia, aunque difieren en formas y exposición, dado el carácter de Dere 

cho Fiscal, al cual consideramos un conjunto de normas jurídicas de Derecho 

Público que regulan la actividad del Estado al hacer uso de los medios nece 

sarios para la consecución de sus fines, que como ya expresamos van encami

nados a la realización del bien común. 

El Tribunal Fiscal conoce de lo "fiscal" al someter a su jurisdicción 

el conocimiento de las resoluciones definitivas precisadas por el Artículo 

23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, Fracciones I a 

IX. Ahora bien, el Tribunal desde su creación y, conforme se fué asentando 

al paso del tiempo, se le adhirió mas competencia ya que, conoce de las con 

troversias que se suscitan sobre las prestaciones sociales a favor de los -

miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea, y de la Armada Nacional, de las 

pensiones en materia Civil a cargo del Erario Federal o al Instituto de Se

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de los Contra

tos de obras públicas celebrados por las dependencias de la Administración 

Pública Federal Centralizada; créditos de responsabilidades contra funciona 

(24) Margain Manatou, Emilio. OB. Cit., Pág. 14 
(25) Derecho Administrativo. !V. Vol. Edit. Roque de Palma. Buenos Aires, 

la. Edición. 1965. Pág. 456. 
(26) De la Garza, Sergio F. Ob. Cit. P5g. 20 
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rios y empleados de la Federaci6n o del Departamento del Distrito Federal y 

los que se sefíalan en las disposiciones legales como competenci<1 del Tribu-

11<11 ( Ley del Se9uro Social, Fianzas, etc.). (2J) 

(27) Art. 23. Ley Or9ánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 
Fracc. 1 a IV. 



C A P T U o 111. 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

!.L 1 NOC ION. 

La denominación de lo contencioso-administrativo, expresa el contenido 

de la jurisdicción en materia administ1·ativa. Lo contencioso··administrati

vo está constituído por el conjunto de las reglas relativas a los Htigios 

que suscita la actividad de la Administración. Comprende pue~, lo conteo -

cioso-administrativo Jo referente a la Constitución de los órganos de esta 

jurisdicción, a su competencia, a la materia contenciosa-administrativa y a 

la tramitación de los procesos. 

11 La jurisdicción contenciosa-administrativa, en términos gener~ -

les, está integrada por la facultad de resolver, con carácter especial 

los conflictos que surjan en materia administrativa, entre la adminis 

traci6n y los particulares, o las corporaciones, y también las que se 

planteen cuando la misma Administración declare lesivas sus propios -

acuerdos, atribuída, a los órganos constituidos al efecto". (z3) 

El sistema administrativo presentü dos manifestaciones que a continua·· 

ción señalo: 

a) La de la Jurisdicción rc,tenida, en la que la Administración se re

serva la facultad de resolución. 

b) Y ]a de la Jurisdicción delegada, en la que delega este poder en -

organismos que constituyen con sus propios elementos, aunque con 

(28) Castillo l..1rraí1aga, José y de Piña, Derecho Procesal Civil. Edit. 
PnrrGa. Año 1958. México. Pág. 483. 
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actuación independiente. 

La Jurisdicción Administrativa Mexicana, es una manifestación de lo con 

tencioso-administrativo, limitada en su objeto, -por la naturaleza de los ac

tos sobre los cuales puede ejercitarse. 

El establecimiento de lo contencioso-administrativo, aunque inicialme~ 

te limitada en México, a los actos regulados por la Legislación,Fiscal, res 

pande a la consideración de que'' .... el juicio de amparo tal como está or

ganizado actualmente en materia administrativa, no puede desempeñar una fun 

ción completamente adecuada a las necesidades de la vida de la administra -

ción, ni consecuentemente a servir con toda amplitud a la protección de los 

derechos de los administrados". (29) 

Sin embargo, como dice Gabino Fraga, "las fórmulas rígidas de la instan 

cia de amparo administrativo y la escasa discreción de los Jueces que lo fa 

llan, han impedido que ese juicio sea, no sólo un medio de reparar las Ile

galidades de la administración, sino una fuente de orientación y desarrollo 

de las instituciones administrativas, como en otrcspaíses ha sido Jurispru

dencia de los Tribunales Administrativos". 

4.2 DEMANDA. 

La demanda es un documento en el proceso tributario, pues se trata de 

un escrito en el que constan los datos que señala el Artículo 208 del Códi 

go Fiscal de la Federación. La demanda es por escrito ante el Tribunal -

Fiscal de la Federación y de su análisis frente a las ideas resumidas por 

Fairen Guillén, se infiere: 

"La primera acepción de demanda; acto procesal por el que se pretende 

la tutela jurídica a través de una sentencia, es parcialmente errónea 

pues su carácter procesal es inegable, su índole postulatorio de una 

pretensión es indiscutible, la finalidad tutetladora es cierta y la -

dirección hacia la sentencia es manifiesta; pero con ello se intenta 

una identificación entre demanda y pretensión, lo que mutila el conte 

nido del escrito". (3o) 

(29) Fraga Gabino, Derecho Administrativo. Edit.Porrúa. Año 1966.Mexico Pág.566 

(30) Brlseño Sierra,Humberto. Derecho Procesal Fiscal. Edit. Cárdenas. Editor 
y Distribuidor. 2a. Edic. Año 1975. México. Pªg. 335. 
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Manuel de la Plaza expresa lo síguiente acerca de la demanda: 

"A prímera vista, parece que la construcción conceptual de la demanda, 

puede hacerse en consideración al petitum que en ella se formula".(3l) 

En efecto, la demanda alude a la pretensíón de tondo, entendiendo por -

t~J, ]a que busca resolver e1 1 ítígío que ha estnbl~cído la discrepancia en-

tre las partes del proceso. 

Brunetti expresa, es necesa,·io que el acreedor demuestre su cal idad,que 

se legitíma como parte ínstante, pues con ello destaca la cir·cunstancia fun

damental de que la solícitud tíende a acredítar, a obtener la calidad como -

condícíón prevía. 

Sin embargo, afírma que la demanda debe íncoar derecho y no sólo ínterés 

(económico o social), que ese derecho debe ser matería controvertída en el -

1 ítígío, puesto que se incluye en la causa petendi. 

Tenemos tambíén la tesís del Tratadista Chíovenda, que nos. ofrece la -

clásica sígnífícacíón del concepto antes mencionado: 

" ..... Entendiendo que demanda es el acto mediante el cual la parte,afí.!:_ 

mando existir una voluntad concreta de la Ley, que le garantíza un 

bien, declara querer esa voluntad sea aplicada e invoca a tal fin la -

autoridad del órgano jurisdiccional". (32 ) 

Su descrípción víene a reforzar los argumentos anteriores por más que -

su terminología ya no tenga la fuerza científíca que se le atribuyó a su tiem 

po. 

Pues bíen, tnemos que la demanda es el acto en que se precisa la preter:r. 

sión de sentencia para resolver un litigio, y no cualquíer petición o sol ici 

tud, aunque por medio de éstos también se pueda en ciertos casos, constituír 

o declarar un derecho, pero no confígurar un proceso, ni llegar a una senten 

cia. 

(31) 

Tenemos que la demanda expresa un conjunto de datos que tienen valor no 

Plaza, Manuel de 
Pág. 32. 

1 -'d, Derecho Procesal Español. Año 1942. Madrid. 

(32) Chiovenda, José Instituciones de Derecho Procesal Civíl. Año 1940, 
Madrid.Pág. 6. 
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sólo para el proceso sino para el I itigio. Entendido como la discrepancia -

sustantiva, la demanda es el acto inicial, la primera actividad encadenada a 

la resolución del Tribunal. Prácticamente incoa el proceso, pero tambifin es 

acto que objetiva diversas circunstancias: 

a} Identifica a las pa1-tes; 

b) Precisa el acto administrativo impugnado; 

c) Narra los antecedentes de hecho; 

d) Invoca los fundamentos de Derecho; 

e) Determinan las pruebas conducentes; 

f) Exhibe los documentos constitutivos de la 

pretensión; y , 

g) Justifica la competencia del Tribunal. 

De los siete incisos mencionados, unos son de naturaleza subjetiva,otros 

de índole objetiva y el resgo de carácter normativo. 

Ahora bien, tiene relevancia subjetiva la identificación de las partes y 

del Tribunal. Son objetivos los hechos y las pruebas, y se ubican en lo nor

mativo, las referencias a los preceptos aplicables. 

11 La clasificación tradicional de los datos de identificación; suj~ 

tos, petitum, o sea Jo pedido, causa petendi o la justificación de la -

pretensión y calidad de las personas". (33) 

El Código Fiscal de la Federación, contempla Jo que debe de contener la 

demanda: 

ART. 207,- La demanda deberá ser por escrito y presentarse directamente 

ante la sala regional en cuya circunscripción radique la autoridad que 

emitió la resolución, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 

aquel en que haya surtido efectos la notificación del acto impugnado o 

en que el afectado haya tenido conocimiento de fil o de su ejecución, o 

se haya ostentado sabedor del mismo cuando no exista notificación le -

galmente hecha. 

(33) Briseño Sierra, Humberto. Ob. Cit., Pág. 336 
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La demanda podrá enviarse por correo certificado con acuse de recibo si 

el demandante tiene su domícíl ío fuera de la población donde esté la se 

de de la sala o cuando ésta se encuentre en el Distrito Federal y el do 

míci lío fuera de él, siempre que el envío se efectúe en el lugar en que 

resida el demandante. 

Las autoridades podrán presentar la demanda dentro de los cinco anos sí 

guientes a la fecha en que sea emitida la resolución, cuando se pida la 

modificación o nulidad de un acto favorable a un particular, salvo que 

haya producido efectos de tracto sucesivo, caso en que se podrá deman -

dar la modificación o nulidad en cualquier época sin exceder de los cin 

co anos del último efecto, pero los efectos de la sentencia, en caso de 

ser total o parcialmente desfavorable para el particular, sólo se retr~ 

traerán a los cinco anos anteriores a la presentación de la demanda. 

Cuando el interesado fallezca durante el plazo para iniciar juicio, el 

plazo se suspenderá hasta un ano sí antes no se ha aceptado el cargo -

de representante de la sucesión." 

"ART. 208.- La demanda deberá indicar: 

1.- El nombre y domicilio del demandante. 

11.- La resolución que se impugna. 

111 .- La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del 

particular demandado cuando el juicio sea promovido por la autori 

dad administrativa. 

IV. Los hechos que den motivo a la demanda. 

V. Las pruebas que ofrezca. 

VI. La expresión de los agravios que le cause el acto impugnado. 

VII. El nombre y domícíl ío del tercero interesado, cuando lo haya. 

Cuando no se haga alguno de los senalamientos anteriores, el magí~ 

trado instructor requerirá mediante notificación personal al demandante 

para que en el plazo de cinco dias proporcione los datos omitidos, aper

cibiéndose que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la de 

manda. 11 

Se presentará con la demanda el documento o documentos que el actor ofrez 
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ca como pruebas y esté en posibilidades de obtener o indicará el archivo o 

lugar en que se encuentren para que a su costa se mande expedir copia de -

ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible; para -

este efecto deberá identificar con toda precisión dichos documentos. Se en 

tiende que el actor tiene a su disposición los documentos, siempre que le -

galmente pueda obtener copia autorizada de los originales. 

El actor presentará copia de la demanda para cada una de las partes y 

copia de los documentos que presente para la Secretaría de Hacienda y Cré

dito PDblico y para la autoridad emisora de la resolución o acto impugnado, 

cuando no dependa de la Secretaría mencionada. 

'~RT. 209.- El demandante deberá adjuntar a su instancia: 

1 .- Una copia de la misma para cada una de las partes y una copia de 

los documentos anexos para el titular a que se refiere la fra~ -

ción 111 del Articulo 198, o en su caso, para el particular ciernan 

dado. 

11.- El documento que acredite su personalidad o en el que conste que 

Je fue reconocida por la autoridad demandada, cuando no gestione 

en nombre propio. 

111.- El documento en que conste el acto impugnado o, en su caso, copia 

de la instancia no resuelta por la autoridad. 

IV.- Constancia de la notificación del acto impugnado, excepto cuando -

el demandante declare bajo protesta de decir verdad que no reci -

bió constancia o cuando hubiera sido por correo. Si la notifica

ción fue por edictos deberá señalar la fecha de la Dltima public."!__ 

ción y el nombre del órgano en que ésta se hizo. 

V.- El cuestionario que deben desahogar los peritos, el cual deberá -

ir firmado por el demandante y el dictamen del perito del actor, 

si se ofrece prueba pericial. 

VI.- Los interrogatorios para los testigos, los cuales deberán ir fir

mados por el demandante, si se ofrece prueba testimonial. 

V!!.- Las pruebas documentales que ofrezca. 
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Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o 

cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que -

legalmente se encuentren a su disposición, éste deberá señalar el archivo o 

lugar en que se encuentren para que a su costa se mande expedir copia de 

ellos o se requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible. Para es 

te efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y tratándose 

de los que pueda tener a su disposición bastará con que acompañe copia de 

la solicitud debidamente presentada. Se entiende que el demandante tiene a 

su disposición los documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autor_i_ 

zada de I os or i g í na I es o de I as cons tancí a·s. En n í ngún caso se requerí rá 

el envío de un expediente administrativo. 

Cuando no se adjunten a la demanda los documentos a que se refieren -

las fracciones V a VII de este artículo, se tendrán por no ofrecidas las -

pruebas respectivas. En los demás casos, el magistrado instructor requeri

rá mediante notificación personal al demandante para que presente las c~ -

pias o documentos de que se trate en el plazo de cinco días, apercibiéndo

lo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda. 

Cuando los objetos o documentos sobre los cuales deba versar la prue

ba pericial estén en poder del demandado, se le requerirá para que los pon

ga a la vista del perito del actor a fin de que pueda rendir su peritaje, -

concediéndole al propio perito un término de diez días para que presente su 

dictamen." 

'~RT. 210.- El demandante tendrá derecho de ampliar la demanda dentro 

de los veinte días siguientes a la fecha en que surta efectos la noti 

fícacíón del acuerdo recaído a la contestación de la demanda, cuando 

se impugne una resolución negativa ficta. 

También podrá ampliar la demanda cuando en la contestación se sosten

ga que el juicio es improcedente por consentimiento tácito, sí el ac

tor considera que la notificación del acto impugnado se practicó ile

galmente. En este caso, sí al dictarse sentencia se decide que tal -

notificación fue correcta, se sobreseerá el juicio; en caso contrarío, 

se decidirá sobre el fondo del negocio." 
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"ART. 211.- El tercero o el cuadyuvante dentro de los cuarenta y cinco 

días siguientes a aquél en que se corra traslado de la demanda, podrá 

apersonarse en juicio, mediante escrito que contendrá los requisitos 

de contestación o de la demanda, según sea el caso, usÍ como la just_i_ 

ficación de su derecho para intervenir en el asunto. 

Deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se acredite super

sonalidad cuando no gestione en nombre propio y las pruebas document~ 

les que ofrezca, el interrogatorio para los testigos, el cuestionario 

para los peritos y el dictamen pericial, en su caso. Siendo aplic~ -

bles en lo conducente los dos últimos párrafos del Artículo 209 de es 

te Código." 

De Jo anterior podemos deducir Jo siguiente: 

El elemento objetivo de la demanda, comprende, los antecedentes, es d~ 

cir 1os conocimientos que dieron lugar a la resolución definitiva de la au

toridad, como a esta misma. El objeto o materia de la demanda es la resolu 

ción particular, pues ahí no existe sino el acto impugnado; pero debe mencio 

narse aparte el caso en que la Secretaria de Hacienda al presentar la deman

da de Nulidad de una decisión administrativa favorable a un particular, caso 

en que no existe cosa juzgada administrativa, sino derecho subjetivo que se 

intenta rescindir. 

Desde el punto de vista normativo. La demanda invoca una regulación vi 

gente aplicable al caso, es decir ya no se trata de explicar lo acontecido 

sino de exigir que se imponga la legalidad. 

Aparentemente, los elementos consistentes en pruebas y documentos cons

titutivos de la pretensión, han quedado sin ubicar en esta distribución,sin 

embargo, se comprende que se trata de elementos que integran, o las situ~ -

ciones objetivas cuando tienden a constatarlas, o las normativas cuando pe.r::__ 

siguen su adecuación a la hipótesis normativa. 

Viene entonces a reconocerse en la demanda su naturaleza documental po.r::__ 

qüe muestra un litigio existente entre sujetos identificados, no sólo en su 

individualidad, sino en su calidad y que se busca resolver en términos de -
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Ley. 

I¡. 3 CONTESTAC ION. 

El e.mplaz,m1iento es, sin lugar a dudas, el acto de comunicación mas im 

portante que se da en cualquier tipo de proceso. Podemos afirmar que el em 

plazamíento en el Contencioso-Administrativo, es el acto mediante el cual -

se hace saber a una persona o a un órgano administrativo, que ha sido deman 

dado. Se le da a conocer el contenido de la demanda y se le previene que -

haga su contestación dentro del término de Ley. 

Es evidente que si la contestación a la demanda lleva referida una con 

trapresentación mediante la cual se afirma el derecho del demandado amante 

ner intocable su esfera jurídico-patrimonial, está sujeta a los mismos requ.!_ 

sitos de la demanda. 

La contestación deberá producrise, dentro del plazo señal~do por el A!_ 

tículo 212, del Ordenamiento en cuestión. Este plazo tiene el carácter de 

individual, de acuerdo con el numeral enunciado, que a la letra dice: 

"ART. 212.- Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demanda 

do, emplazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco 

días siguientes a aquel en que se le hubiera notificado el emplaz~ -

miento. El plazo para contestar la ampliación de la demanda será de 

veinte días siguientes al en que surta efectos la notificación del -

acuerdo que la admita. Si no se produce la contestación en tiempo o 

ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los -

que el actor impute de manera precisa al demandado, salvo que por las 

pruebas rendidas o por hechos notorios, resulten desvirtuados. 

Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no fuese seña 

lada por el actor como demandada, de oficio se le correrá traslado de 

la demanda para que la conteste en el plazo a que se refiere el párr~ 

fo anterior. 

Cuando los demandados fueren varios el término para contestar les co

rrerá individualmente. 11 
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Ahora bien, el Articulo 213 del C6digo Fiscal nos indica lo que el deman 

dado deberá expresar en su contestación, mismo que establece: 

"ART. 213.- El demandado, en su contestaci6n expresar5: 

1. - Los incidentes de previo y especial prnnunciamiento a que haya lu

gar. 

11.- Las consideraciones que a su juicio impidan se emita decisi6n en 

cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido 

el derecho en que el actor apoya su demanda. 

111 .- Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que el demandan 

te le impute de manera expresa, afirmándolos, negándolos, expresa~ 

do que los ignora por no ser propios o exponiendo c6mo ocurrieron, 

según sea el caso. 

IV.- Los argumentos por medio de los cuales se demuestre la ineficacía 

de los agravios. 

V.- Las pruebas que ofrezca. 

VI.- Nombre y domicilio del coadyuvante cuando lo haya. 

Para los efectos de este artículo, será aplicable Jo dispuesto en el úl 

timo párrafo del artículo 208 de este c6digo. 

Son supuestos subjetivos de la contestaci6n, tanto la Sala del conocí -

miento, como la parte actora, así como el tercero o terceros ya designados 

por el demandante, sin perjuicio del derecho que tiene la misma parte dema~ 

dada, para ·ampliar el ámbito subjetivo del proceso mediante la litis denun

ciado. 

Los requisitos objetivos de acuerdo al Artículo 213 ya enunciado, imp~ 

nen al demandado la carga de expresar, en primer término, las cuestiones de 

previo y especial pronunciamiento. 

(34) 

" .... Así se desprende del texto del numeral 217; en los juicios que se 

tramiten ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, s61o se admitirá -

como incidentes de previo y especial pronunciamiento los relativos a 

la acumulaci6n de autos, la nulidad de actuaciones y la recusación -

por causa de impedimento y la incompetencia por raz6n de territorio." 
(34) 

ARMIENTA, Gonzálo El Proceso Tributario, Edit.Manuel Porrúa,S.A., 
Pág. 239. 
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La presuncíón de legalídad de los actos de admínístracíón releva en gran 

parte a la autorídad, cuando ésta es la demandada, de la carga de hacer aco -

pío de razonamientos jurídícos, en apoyo de la resolucíón combatída; tanto -

más si tomamos en consíderación Jo dispuesto por el Artículo 215 cuando," .... 

Con base en reiterada tesis jurisprudencíal del Tr¡bunal Fiscal Je la Federa

ción ordena que en la contestací6n de la demanda, no podr5n cambíarse los fun 

damentos de Derecho de la resolución impugnada ...... ". (35) 

En este mismo sentido, se pronuncía la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la ejecutoria, cuyo sumario se transcr¡be a con 

tinuación: 

11 15111 LITIS.- Cambío en materia Fiscal. Es inad 

misible en princípío, por más de que se haga valer 

la obligación de salvaguardar los intereses del -

físco. El hecho de que en la resolución combatida 

mediante revisión fiscal no se citen los fundamen

tos que se invocan hasta en la contestación de la 

demanda, para desechar la pretensión del demandan

te, dejaría a éste en estado de indefensíón. 

De tal manera, al ser ínoperante el agravio respec 

tivo, debe confirmarse la sentencia a revisíón",(36) 

Sobre lo anterior nos parece importante el comentario contenido en el in 

forme razonado de la Comisión Redactora del nuevo Código Fiscal de la Federa 

ción. (1968). 

ART. 204,- (ahora 215, del Código vigente). Se recogió 

en este precepto el críterio sustentado por los Tríbuna 

les en el sentido de que las autoridades no pueden cam

biar los fundamentos de derecho de la resolución en la 

contestación que de a la demanda. Ello se justifica, -

pues si el Tribunal Fiscal aceptara que en la contesta

ción de la demanda la autoridad cambiara los fundamentos 

de Derecho de la resolución impugnada, dejaría al parti

cular en estado de indefensión y equivaldría a una nueva 

(35) Armienta, Gonzálo, Ob. Cit. Pág. 240. 

(36) Revisión Fiscal. 208/1956 "API-ABA", S.A. Resuelto el 26 de Septiembre 
de 1957 por Unanimidad de Cinco Votos. 
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resoluci6n que no tendria oportunidad de comba 

ti r e 1 afectado". (37) 

l1.l1 PRUEBAS 

Concepto de la prueba; se entiende como un medio de convicci6n porque 

debe llevar al juzgador al conocimiento real de los hechos controvertidos,

Jo que le permitirá en su caso, una mejor apreciaci6n en la hip6tesis norm~ 

tiva que el Legislador ha elaborado, para atribuírles las consecuencias ju

rídicas, cuya aplicaci6n ha de devenir en la justa composici6n del litigio. 

Ese conocimiento real de los hechos, s61o se logra bajo el sistema de 

la oralidad tan profusamente alabado por los estudiosos de'la ciencia del 

proceso, a partir de la postura doctrinaria de Chiovenda, quien se pronu!:1._ -

ció abiertamente por el proceso oral, como el mejor instrumento de la admi

nistración de justicia. 

Es importante insistir en que la prueba no cambia por variar los siste 

mas valorativos o el procedimiento probatorio, basta recordar que probar o 

la prueba en sí, no pasa de ser la reproducci6n del acontecimiento, según -

la regla de su producción. De acuerdo con el pensamiento de Briseño Sierra 

que dice: 

"Cuando se prueba la autenticidad de una forma se lleva a cabo una ex

periencia que intenta verificar su producci6n". (38) 

Adquirida esta noción de la prueba, es pertinente conservarla para 11~ 

gar a una mejor comprensión de los problemas que se presentan durante el -

procedimiento contencioso-administrativo, como lo señala Eduardo Couture. 

(37) 
(38) 

(39) 

" .... Los problemas de la prueba, consisten en saber que es la prue

ba; que se prueba; quien prueba; como se prueba; qué valor tiene la 

prueba producida".( 39) 

De acuerdo al orden señalado por Eduardo Couture, para resolver los -

Revista de Investigación Fiscal. Año 1969. Pág. 82. 
Briseño Sierra, Hum-erto. Derecho Procesal Fiscal. Editorial Cárdenas. 
Editor y Distribuidor, 2a. Edición. Año 1975. México. Pág. 243. 
Couture, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal Civil. 3a. Edic. 
(Postuma) Ediciones de Palma. Año 1964: Buenos Aires. Pág. 216. 
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problemas que se presentan, es necesario entender cual es el objeto de la 

_e.!:_ueba, no obstante que es un principio de Derecho Procesal que sólo los he 

chos deben ser el objeto de la prueba. 

Ahora bien, del imitada genéricamente la zona de proyección de la prue

ba, en el Contenc i oso-Admi ni st rat i vo, debemos precisar en el ámbito de lo -

fáctico, cuales son los hechos materia de la prueba. 

Sólo los hechos controvertidos son objeto de prueba. Así Hugo Alsina 

nos dice: 

'' ..... la prueba no es necesaria tratándose de hechos confesados o admi 

tidos por las partes". (4o) 

De Jo anterior, podemos observar que sólo los hechos controvertidos e~ 

tán sujetos a prueba; pero este mismo principio tiene algunas excepciones; 

podernos afirmar que no son objeto de prueba aún cuando se controviertan los 

hechos notorios, así como aquellos otros que la Ley presume, sin admitir -

prueba en contrario. 

La carga de la prueba, en el Código Fiscal de la Federación, no tiene 

una parte especial destinada a la regulación de lo que se ha dado por lla

mar la carga de la prueba. 

La prueba corresponde, en principio, al particular, en razón de la pr~ 

sunción luris Tanturn de legalidad del acto administrativo; más la naturale

za misma de dicha presunción, lleva implícita, por parte de la autoridad,la 

carga de demostrar que.el acto ha. sido legítimamente emanado, de conforrn_!__ -

dad con los elementos materiales recogidos por el propio Fisco en forma le

gal. 

En efecto, no existe la diferencia esencial entre los hechos afirmati

vos y los negativos. Se trata simplemente de situaciones polares y por lo 

tanto, a la parte que se encuentra colocado en el polo afirmativo le corres 

ponderá la carga de la prueba. 

(40) Alsina, Hugo. Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y 
Comercial. Compañía Argentina de Editores, S. de R.L. Año 1941. Bue 
nos Aires. Pág. 187. 
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Ahora bien, debemos demostrar cómo se prueba y para el lo tenemos el !2~ 
ced i mi ent~~r:-obator i o_ que se desenvuelve b5s i camente en tres etapas que son: 

ofrecimiento, admisión y recepción. 

En la primera etapa, que consiste en el ofrecimiento, la naturaleza -

oral del juicio administrativo-contencioso, tiene una primera manifestación 

al concentrarse en la etapa postulatoria, la fase inicial del proceso. En -

efecto, el Artículo 208, Fracción V, dispone que el actor deberá ofrecer -

sus pruebas en el escrito de demanda¡ en igual sentido encontramos la norma 

jurídica (Artículo 213, Fracción V), que impone similar carga procesal al -
' demandado, as ími smo, ambos preceptos or_denan que para e J desahogo de 1 a pru~ 

ba Pericial, deberá acompañarse el cuestionario correspondiente; y por Jo -

que atañe a la Testimonial, ~e impone la carga de exhibir el interrogatorio 

por escrito, si éste ha de producrise fuera del Distrito Federal. Las partes 

deberán indicar también, nombre del perito y testigo. 

Sin embargo, debemos saber cuáles son los medíos de prueba admitidos -

por la Ley en el Contencioso-Administrativo: En los juicios que se trami

ten ante el Tribunal Fiscal, según indica el Artículo 230, serán admisibles 

toda clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades, mediante 

absolución de posiciones. 

De lo anterior, se deduce que las partes podrán utilizar aquéllos m~ -

dios de prueba enumerados por el Artículo 93 del Código Federal de Procedi

mientos Ci_viles, cuya aplicación supletoria impone de conformidad con el Có 

digo Fiscal de la Federación. 

1.- La Confesión. (del particular, en razón de la limita 

ción antes apuntada.) 

11.- Los documentos públicos; 

111.- Los documentos privados; 

IV.- Los dictámenes periciales; 

V.- El reconocimiento o inspección judicial; 

VI.- Los testigos; 

VII.- Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y en 

general, todos aquellos elementos aportados por los 
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descubrimientos de la ciencia; y , 

VI 11 .- Las presunciones. 

La segunda etapa consistente en la admisi6n de las pruebas es un acto 

procesal que se encomienda al Magistrado Instructor, por lo que taniliiin en 

~sta fase probatoria, el principío de concentración procesal, es patente, 

begGn se trate del actor o de la parte demandada, las pruebas se aceptan o 

desechan en el auto de admisión de la demanda y en aquél que tiene por for 

mulada la contestación. 

Con el objeto de responder al principio de economía procesal, de una 

justicia pronta y expedita, el Juzgador sólo debe admitir las pruebas que 

tengan relaci6n con los hechos controvertidos. 

Por tanto, se habla de pertinencia de la prueba cuando ésta tiende a de 

mostrar la veracidad de los hechos materia de la litis; por lo que, a contr~ 

rio sensu, será impertinente y ociosa aquella probanza mediante la cual se -

pretenda la contestación de un hecho ajeno al litigio o admitido ya como cier 

to por las partes. 

Al hablar de Pruebas Admisibles nos referimos en primer lugar, a los -

elementos de prueba cuya aportación está expresamente autorizado por la Ley; 

o bien, desde un segundo punto de vista, a aquellos medios probatorios que 

además de ser pertinentes y estar permitidos son idóneos para acreditar el 

hecho en cuestión. 

De acuerdo con el primer punto de vista (pruebas admisibles en sentido 

lato) hemos de citar lo que nos dice el Artículo 230 del Código Fiscal de -

la Federación. 

'~RT. 230.- En los juicios que se tramiten ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación, serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la de 

confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre siempre que no 

se haya dictado sentencia. En este caso, el magistrado instructor -
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ordenará dar vista a la contraparte para que en el plazo de cinco días 

exprese lo que a su derecho convenga. 

En efecto, el articulo que antecede establece como regla general, la ad 

misibilidad de toda clase de pruebas, y como excepciones las siguientes: 

a) La confesi6n de las autoridades en primer lugar, pues a éstas, con -

el objeto de que no se despojen de su investidura y, además, no se les dis -

traiga de sus funciones normales, se le solicitan informes respecto de hechos 

que consten en los expedientes a su cargo o en documentos agregados a ellos. 

b) Desde este segundo punto de vista (pruebas admisibles en el sentido 

estricto), sólo deberá permitirse que se alleguen al proceso aquellas prue

bas idóneas para demostrar el hecho objeto de las mismas. Tal es el caso -

de la prueba Pericial, cuya aptitud se pone de manifiesto cuando se requiere 

la demostración de cualidades y circunstancias que sólo pueden ser aprecia

das certera y cabalmente por personas idóneas que posean conocimientos esp~ 

ciales de la ciencia, en el arte o en la técnica; por lo que cuando se tra

te de probar un hecho cuya correcta apreciación exija de esta clase de cono 

cimientos no serán idóneas aquellas pruebas de diversa naturaleza, como la 

Confesional o la Testimonial. 

Para la admisión de las pruebas se deberá estar a lo preceptuado por -

los Artículos 231, 232, 233, del Código Fiscal de la Federación,y en lo no 

previsto por estas disposiciones legales, se aplicará supletoriamente lo -

que sobre el particular ordene el Código Federal de Procedimientos CivileJ~l) 

El desahogo de las pruebas en la audiencia de pruebas y alegatos, re~ -

pande al principio de oralidad. Pero la oralidad por sí sola, no habría lo

grado llevar al contencioso-administrativo en México, al lugar que actualme.!:!. 

te ocupa, esto es, de reconocimiento de su aplicación práctica, y que en la 

medida de su vigorización se tendrá la seguridad de que el proceso adminis -

trativo está cumpliendo con su más alta finalidad. 

Ahora bien, tomando en cuenta las palabras de Gonzálo Armienta que dice: 

(41) NOTA: Ver textos de los Artículos del Ordenamiento citado. 



11 La recia presencia del principio inquisítívo o de oficios que 

permite al juzgador participar activa y fecundamente en la búsque

da de la verdad para construír sobre ella el magnífico edíficío de 

la sentencia justa, como suprema finalidad de la actividad jurisdí,c:_ 

cional ..... 11 • (
42 ) 

En efecto, la presencia del principio inquisitivo en el Contencioso-Ad 

ministrativo, considerándolo como uno de los más importantes factores para -

que este tenga el público y señalando reconocimiento del foro. A él respon

de la facultad concedida a los Magistrados para formular a las partes, a su 

representante, a testigos y peritos, toda clase de preguntas, respecto a -

las cuestiones debatidas, así como a las Salas regionales para ordenar la -

práctica de diligencias que tengan relación con los puntos controvertidos o 

par~ acordar la exhlbición de cualquier documento. A este mismo principio, 

corresponde también, la atribución que se confiere al órgano jurisdiccional 

para decretar la recepción de la prueba Pericial cuando se plantean cuestio 

nes de carácter técnico. 

Nos encontramos en el ámbito de aquellas actuaciones, que en el léxico 

forense se conocen con el nombre de díl igencías para mejor proveer y las -

cuales llevan al Juzgador al conocimiento histórico de los hechos controver 

tidos, salvando la barrera de la verdad formal para abrir las puertas de la 

verdad real . 

Siguiendo el orden, pasamos a expl ícar la valorización de la prueba, -

la apreciación de la eficiencia de las pruebas rendidas para demostrar la 

veracidad de los hechos cuestionados, se lleva a cabo por el órgano jurísd.!_ 

cente. 

Vemos los distintos métodos que tanto la doctrina como el Legislador -

han aceptado como idóneos para jerarquizar la eficacia probatoria de los me 

dios de prueba. 

A continuación señalaremos cada uno de estos sistemas: 

(42) Armienta Gonzálo. Ob. Cit. Pág. 284. 
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a).- Valorización legal o sistema de la prueba tasada. 

Este sistema cuyo origen se remonta al derecho canónico, el legi~

lador determina previamente, graduándolo en forma escalonada, el valor que -

el juzgador debe atribuir a cada uno de los medios de prueba. 

El sistema en estudio, convierte al Juzgador en un mero autómata y 

en il se sacrifica la justicia a la certeza. Afortunadamente ha ido perdie~ 

do terreno, porque impide la correcta y precisa determinación del caso con -

creto y, por ende su adecuada aplicación en la hipótesis normativa que le co 

rresponde, lo ~ual a su vez, se traduce en un insalvable obstáculo para la -

justa composición del litigio. 

b).- Sistema de la libre convicción. 

Dentro de este mitodo el Magistrado adquiere el convencimiento de 

la verdad con la prueba que obra en autos, tambiin puede apoyarse en circuns 

tancias que le consten al Juez. 

Tomando en cuenta lo que nos dice Couture acerca del presente sis 

tema, lo transcribimos a cotinuación: 

"El sistema de la 1 ibre convicción llevado hasta sus últimos 

límites, no es sino un rigimen voluntarista de apreciación de 

la prueba, paralelo con el derecho libre preconizado para la 

interpretación de la Ley."(l¡J) 

c) .- El sistema de la sana crítica. 

Son las reglas del correcto entendimiento humano, las de la sola 

razón, las que se desprenden del conocimiento experimental de las cosas. 

"La Sana crítica es la unión de la lógica y de la experiencia 

sin excesivas abstracciones de orden intelectual, pero tam

biin sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de 

higiene mental, tendientes a asegurar el mas certero y efi-
• 11 (44) caz razonamiento. 

(43) Couture, Eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal Civi 1, Año 1942. 
Buenos Aíres, Pag. 147, 

(44) Couture, Eduardo J., Ob. Cit. Pág. 144. 
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De los tres sistemas anteriores de valorización de la prueba, Couture, 

quien hace un análisis tan claro y contundente que hemos preferido transcri 

bir sus propias palab1-as, para aportarnos una conclusión de este estudio: 

" ...... la sana crítica que domina el común de nuestros 

Códigos es, sin duda el método más eficaz de valora -

ción de la prueba. Sin los excesos de la prueba legal, 

que 1 leva muchas veces a consagrar soluciones contr~ -

dictorias a la convicción del Juez, pero también sin -

los excesos a que la arbitrariedad del Magistrado, po

dría conducir en el método de la libre convicción, to

mando en un sentido absoluto, reunen las virtudes de -

ambos, atenuando sus demasías. En el sistema de las -

pruebas legales, el Legislador le dice al Juez; tú fa

llas como tu conciencia te lo diga, con la prueba de -

autos, sin la prueba de autos y aún contra la prueba 

de autos. Pero en la sana crítica, luego de haberle -

dado facultades para completar el material probat?rio 

suministrado por las partes, le dice: "Tú fallas como 

tu inteligencia te lo indique, razonando la prueba de 

acuerdo con tu experiencia de la vida y con la ciencia 

que puedan darte los peritos". (45) 

Ahora bien, el principio de la sana crítica, se adopta, como podemos co~ 

probar en lo general, en el ordenamiento procesal supletorio, según se des -

prende del texto del Artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civi

les, que dice: 

"ART. 197.- El Tribunal goza de la mas amplia 1 ibertad 

para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para 

determinar el valor de las mismas, unas enfrente de -

las otras, y para fijar el resultado final de dicha -

valuación contradictoria; a no ser que la Ley fije las 

reglas para hacer esta valuación observando sin emba.!:_ 

go, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto 

en este capítulo". 

(45) Couture, Eduardo J., Ob. Cit. Pág. 148. 
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Las pruebas cuyo valor se encuentra tasado, y a las cuales se refiere -

el precepto transcrito son: 

a).- La Confesional, cuando proviene de persona capaz, con pleno cono

cimiento sin coacci6n ni violencia respecto de hechos propios o en su caso, 

del representado o del cedente y concernientes al negocio. (hG) 

b) .- Las Documentales Públicas, en lo referente a hechos legalmente~

firmados por la autoridad de quien proceda, por lo cual no prueba la verdad 

de lo declarado ante el funcionario que los expida. (47) 

c).- Los documentos privados, sólo en cuanto los hechos mencionados en 

ellos sean contrarios a los intereses de su autor. (43 ) 

d).- De la inspección judicial, cuando se refiera a puntos que no re-
. . . , . (49) quieran conoc1m1entos tecn1cos. 

4.5 DESAHOGO DE PRUEBAS. 

En nuestra legislación Procesal, la palabra audiencia tiene diferentes 

significados, aunque todos ligados con la acción de oír de manera más o me

nos próxima, directa o figurada y en general, audiencia significa el acto -

en que el Juzgadora Tribunal oye a las partes o recibe pruebas, aunque el -

actual Código Fiscal ya no contempla la audiencia propiamente, sino se refie 

re únicamente al desahogo de pruebas. 

(46) 
(47) 
(118) 
(49) 

"Audiencia se denomina a un acto procesal, a un período del juicio, 

en el cual el órgano de conocimiento se pone en contacto directo -

con las partes contendientes y con las fuentes de convicción. Por 

tal motivo, la audiencia como acto o suceso procesal, integrante -

primordial de un juicio, tiene lugar en un procedimiento basado en 

el principio o sistema de oralidad de la prueba, puesto que es en 

aquélla donde el Juzgador se pone en relación directa con los ele-

Artículo 199, r C' n " 
'-' • 1 • 1. ll. 

Artículo 202, e. F .r .e. 
Artículo 203, C.F.P.C. 
Artículo 212, e. F. r. e. 
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mentos probatorios ofrecidos por las partes."(SO) 

La audiencia o desahogo de pruebas viene pues a constituir la actuación 

mas importante y delicada dentro del juicio de anulación, pues al verificar

se los Magistrados que integran la Sala, deberán determinar si se ha satisfe 

cho todo el procedimiento y no existe impedimento o motivo para su suspensión; 

que las pruebas se han rendido; juzgar la conveniencia de interrogar a los -

testigos para aclarar dudas o puntos obscuros; precisar con los peritos aspe!:_ 

tos que consideren de importancia; celebrar diligencias para mejor proveer, 

etc. 

De acuerdo con lo antes expuesto, constituye motivo fundado, entre otros, 

para la suspensión de la audiencia; 

a).- En el caso en que el Tribunal no está en posibilidad de funcionar -

por una cuestión de fuerza mayor; 

b).- La indisposición de alguna de las partes o a su representante pers~ 

na], en su caso, o de alguno de los testigos o peritos.o Magistr~ -

dos, que se vean en la necesidad, contra su voluntad, de retirarse 

de la audiencia; 

c).- El deseo de deliberar de los Magistrados para encauzar y desahogar 

debidamente la audiencia; 

d).- El hecho de que esté pendiente de resolver el incidente de acumula

ción. 

Ahora bien, constituye motivo fundado, entre otros, para el diferimiento 

de la audiencia: 

a).- El hecho de que la autoridad responsable no entregue o no remita el 

documento o constancia que como prueba ofreció la parte actora; 

b).- La circunstancia de que los peritos no hayan concluido de desahogar 

sus dictámenes, o que éstos sean contradictorios, observándose la necesidad -

de un perito tercero en discordia; 

c).- La ausencia de uno de los peritos en la audiencia; 

d).- Ei que no asistan a la audiencia todos los testigos, por causa ju~ 

tificada. 

(50) Burgoa, Ignacio., ti Juicio de Amparo. Edit. Porrúa, S. A. Año 196(,. 
México, Pfig.587. 
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e).- El no haberse notificado, en los términos del Artículo 176 del C6-

digo Fiscal, la nueva fecha para la celebraci6n de la audiencia. 

En ocasiones, la parte actora solicita a la Sala, el diferimiento de la 

audiencia, en virtud de que la autoridad demandada no le ha entregado las -

constancias que le ha solicitado y que tiene ofrecidas como prueba de su Pª.!:. 

te. 

lntimamente relacionado con lo anterior, tenemos el caso de cuando la -

parte actora ofrece la prueba Documental y no aporta, antes de la celebr~ -

ci6n de la audiencia, los documentos correspondientes, solicitando, con tal 

motivo, que se difiera la audiencia. 

También tenemos, la solicitud de diferimiento de la audiencia formulada 

por no estar debidamente integrada la prueba Documental. 

Ya se sabe, por explicaci6n directa de la Magistrada Hedúan Virues,"Es 

el Secretario del Ponente quien revisa los expedientes listados para cada 

día en las agendas de cada Sala, atiende la recepci6n de las pruebas y ale

gatos cuando procede, informa a los litigantes asistentes el estado de los 

autos en ese momento y, en la medida de su tiempo disponible y de sus demás 

labores, proyecta las actas, los diferimientos y las resoluciones que deban 

pronunciarse, inclusive la sentencia, previo acuerdo del Magistrado ponente 

o sometiendo las decisiones a su aprobaci6n cuando ya las tiene proyectadas." 
(51) 

DE LOS INCIDENTES: 

Por Jo regular, dentro del procedimiento contencioso-administrativo, -

surgen eventualidades que se han denominado INCIDENTES, de los cuales se ex 

pondrá brevemente en qué consisten: 

Los incidentes suponen una anormalidad en el objeto del proceso; junto 

al objeto principal surge otro secundario o accidental, con la palabra inc.!_ 

dente, se expresa la cuesti6n que surge de otra considerada como principal, 

que evita ésta, la suspende o la interrumpe, y que cae en o dentro de esta 

otra o que sobreviene en ocasión de ella. 

(51) Heduan Virues, Dolores. Las Funciones del Tribunal Fiscal de la Federa
ción. era. Editorial Continental, S.A. Ano 1961. México. Pag. 251. 
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Para Carneluti "se llama incidentes todas las cuestiones que caen en

tre la demanda y la decisión, en el sentido de que deben ser resueltas antes 

de que se decida la 1 it is". (5 2) 

"Los incidentes de previo y especial pronunciamiento, son aquellos que 

impiden que el juicio siga su curso míentras no se resuelva, por referirse a 

presupuestos procesales sin los que el proceso no puede ser válido. Se les 

llama de especial pronunciamiento, porque han de resolverse medíante una re

solución que únicamente a ellos concierne y no por la definitiva en la que -

se deciden las cuestiones l itígiosas". (53) 

El Legislador, atinadamente y procurando obtener mayor sencillez y exp~ 

dición en los juicios qu.e se tramitan ante el Tribunal Físcal de la Federa -

ción, estableció expresamente que sólo se admitirán como incidentes de pr~ -

vio y especíal pronuncíamiento, los mencíonados en el Artículo 217 del Códí

go Fiscal, que a la letra díce: 

"ART. 217.- En el procedimiento contencioso administrativo.sólo 

serán de previo y especial pronunciamiento. 

l.- La incompetencia en razón del terrítorio 

11.- El de acumulación de autos. 

l l 1 .- El de nulidad de notíficaciones 

IV.- El de interrupción por causa de muerte o disolucíón. 

Mientras est~n pendientes de resolución los demás incidentes a 

que se refíere este capítulo, el juicio contínuará hasta que se 

cierre la instruccíón. Si el incidente hecho valer es notoría

mente frívolo e ímprocedente se impondrá a quien lo promueva -

una multa hasta el equívalente del salaría mínímo general de la 

zona económica correspondiente al Distrito Federal, elevado a -

un trimestre." 

De la etapa previa a la resolución o sentencia nos habla el Artículo 235 

del ordenamiento citado, la etapa a la que nos referimos es del cierre de la 

Instrucción. 

(52) Carnelutti, Francisco. Instituciones del Proceso Civil. Editorial E.J.E.A. 
Año 1952. Buenos Aires, Pag. 52. 

(53) Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa, S. A. Año 1961 
México. Pág. 385 
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"ART. 235.- El magistrado instructor, diez días después de que se 

haya contestado la demanda o la ampliación de la misma cuando pr~ 

ceda o se hayan desahogado las pruebas, resuelto los incidentes -

de previo y especial pronunciamiento o el de recusación, o pructi_ 

cada la diligencia que hubiese ordenado, notificará a las partes 

que t icnen un término de cinco días para que formulen alegatos por 

escrito, vencido el cual declarará cerrada la instruccion. 

4.6 SENTENCIA. 

La sentencia configurada como acto de inteligencia, al cual la Ley re

conoce fuerza obligatoria, se convierte así, en fiel servidora de la certe

za jurídica como supremo valor a cuyo servicio se encuentra la jurisdicción. 

El juzgador, a través de la sentencia observa y hace observar las normas j!:!__ 

rídicas, cuando un conflicto de intereses en la producción de la sentencia, 

es común al demandante y al demandado, ya que a ambos afecta la resolución 

del caso planteado. 

La sentencia, pues, debe ser considerada como el fin normal del proce

so en virtud a que toda la actividad de las partes y el órgano jurisdiccio

nal se encamina a este resultado, que es su meta. 

Según la definición de sentencia que da Leo Rósemberg, "con la demanda 

se inicia el procedimiento; con la sentencia termina. 

Entre la demanda y la sentencia se desenvuelve el procedimiento que p~ 

de denominarse de demanda, por su iniciación; y al que se denomina casi siem 

pre de sentencia, por su finalidad. Demanda y sentencia se unen en íntima -

relación". (54 ) 

Alfredo Rocco, nos define la sentencia como "el acto por el cual el Es

tado, por medio del órgano de la jurisdicción destinado para el lo (Juez), -

aplica la norma al caso concreto, indica aquella norma jurídica, que el De

recho concede a un determinado interés". (55 ) 

Para nosotros, la definición de sentencia formulada por Eduardo Pall~ 

(54) Rosemberg, Leo. Tratado de Derecho Procesal Civil. Edit. E.J.E.A. 
Año 1955, Buenos Aires. Pág. 3. 

(55) Rocco, Alfredo. La Sentencia Civil. Editorial Stylo. Año 1944. México 
P;§q. S1 v 
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res, nos parece bastante completa, y dice: "Sentencia es el acto jurisdicci~. 

nal por medio del cual el Juzgador resuelve las cuestiones principales mate

ria del juicio o las incidencias que hay;in surgido durante el proceso". (S 6) 

Las sentencias que dicta el Tribunal de la Federaci6n, determinan la a-

nulaci6n de actos u resoluciones adminístratívas, o bien, su validez. 

Ahora, siendo el Tribunal Fiscal de la Federación, un Tribunal de anula 

ción o de ilegitimidad, surgen estas interrogantes. 

lQué clase de sentencias emiten las Salas? , y si son declarativas o -

son de condena?. 

De acuerdo con lo anterior, si sus sentencias son simplemente declarat_!_ 

vas, ello significa que sólo deben 1 imitarse a senalar si se ha violado o nó 

la Ley con la resolución combatida. Si la sentencia es de condena, no sólo 

se limitará a declarar el derecho, sino que ordenará su reposición. 

De lo anterior, surge como es común, las diferencias entre la sentencia 

declarativa y la sentencia de condena, senalaremos algunas de las principa -

les diferencias doctrinarias, entre la sentencia declarativa y la sentencia 

de condena, cuyo análisis nos permitirá determinar la naturaleza de las sen

tencias que emite el Tribunal Fiscal; dichas diferencias son las siguientes: 

a).- La sentencia declarativa produce el efecto de determinar el dere -

cho; la sentencia de condena,además de este efecto,produce también efecto de 

constituír un título para la realización forzosa de la relación declarativa. 

b).- La sentencia declarativa, afirma que la pretensión del actor sólo 

es declarada como existe, en la sentencia de condena, se declara cómo debe 

satisfacerse dicha pretensión. 

c).- La sentencia declarativa afirma un derecho a la pretensión; la -

sentencia de condena, comprueba un derecho que además debe también ser sa -

tisferho. 

"La sentencia declarativa es un puro JUICIO l6gico; la sentencia de 

condena, es un juicio lógico más un acto de voluntad''. (5?) 

(56) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa. 
Ano 1966. México. Páq. 685. 

(57) Rocco, Alfredo. Ob. Cit., Pág. 239. 
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d).- La sentencia declarativa, afirma s6Jo el derecho; la sentencia de 

condena afirma que este derecho debe ser cumplido o satisfecho; 

e).- De la sentencia declarativa, no puede derivarse una ejecuci6n for 

zosa; la sentencia de condena, puede dar lugar a una ejecuci6n forzosa. 

De las anteriores diferencias, entre la sentencia declarativa y la se!!__ 

tencia de condena, se observa que la primera se concreta a declarar si el de 

recho ha sido violado, a quien asiste la raz6n, que carece de medios para ha 

cer cumplir la Ley violada, etc.; criterios éstos que han hecho suyos, tanto 

las Salas del Tribunal Fiscal, como el Tribunal en pleno, así como los Juzg~ 

dos de Distrito y Sala Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quienes en forma reiterada y sistemática, han resuelto que el Tribu

nal Fiscal no puede exigir a la autoridad administrativa que cumpla con sus 

fa! los. 

Las sentencias del Tribunal Fiscal, son en términos generales, como se 

podrá apreciar, de carácter declarativo, en consecuencia, no motivan por sí 

mismas, en forma inmediata la ejecución forzosa. Justamente por ello, y a

tendiendo a que dicho órgano de Justicia Administrativa, carece de facultad 

de imperio pues no puede emplear medios coercitivos para proveer el cumpli

miento de sus fallos, resulta indispensable que ante otro Tribunal se desen 

vuelve el proceso cuya culminación sea convertir una sentencia meramente de 

clarativa en un mandamiento idóneo, por sí mismo, para motivar de modo di -

recto la ejecución. Si las resoluciones de aquél Tribunal son definitivas 

y posee la fuerza de la cosa Juzgada y sí, por tanto crear una obligaci6n a 

cargo de un órgano administrativo, la obligación es correlativa del derecho 

de un particular. No puede negarse que cuando se desobedece, o se deja de 

cumplir, el fallo de la Sala Fiscal, se incurre en una violaci6n de gara!!__ -

tías, puesto que se priva a un individuo del derecho que surge de una se!!__ -

tencia firme, pronunciada por autoridad competente, y esta privación se rea 

liza sin que el 6rgano administrativo actúe con arreglo a la Ley, y sin que 

la negativa, la omisión o la resistencia estén, de ninguna manera, Jegalme!!__ 

te fundadas y motivadas. A todo Jo anterior, es conveniente tener presente 

la 6pini6n del Jurista Emilio Margain que dice: "Cabría quizá objetar que -



el juicio de amparo tiene por Gnica finalidad, proteger las garantías lndívl 

duales, y que no debe convertirse en u11 recurso de queja, ni en un incidente 

de ejecución de sentencia; puede admitirse que el juicio.Constitucional, en 

la mente de sus creadores, no se ideó como medio de cumpl imcntar sentencia,

ní se pensó que pudiera servir para ese efecto, como una finalidad propia. 

No obstante ello, ha de reconocerse que, además de carecer el Tribunal Fis -

cal, como ya se dijo, de facultades ejecutivas y aparte de que el Código de 

la Materia no prevee ningGn procedimiento que permita la ejecución de las -

sentencias de dicho Tribunal, o que se enderece expresamente a obtener el -

cumplimiento de Jo resuelto en las mismas. Se comete una violación de g~ -

rantías individuales, siempre que la autoridad administrativa, obligada a -

acatar lo decidido por el órgano contencioso, se resiste a cumplir su deber, 

o simplemente se abstiene de realizar los actos necesarios para obedecer de 

modo íntegro o eficaz al fa] lo del Tribunal ,,,(5B) 

Es claro, por ende, que el incumplimiento de la sentencia que pronunció 

el Tribunal Contencioso-Administrativo de lugar a la interposición del ju_L -

cio de amparo, ya que tal íncumpl ímiento de modo expreso lo prevee el Código 

Fiscal de la Federación. 

Cuando la sentencia declara la nul ídad de la resolución y no se está -

frente a un juicio de violación de procedimiento o en el caso de que la auto 

ridad administrativa haya sido la parte actora, la Sala señalará las bases -

conforme a las cuales la autoridad responsable debe dictar una nueva resolu

c.i ón. 

Sí la sentencia del Tribunal Fiscal fuese lisa y llanamente declarativa 

Y demostrado por el actor que la autoridad con su resolución violó la Ley -

apl ícable, debe simplemente limitarse a declarar lo anterior y que la autorí 

dad deberá dictar una nueva resolución ajustada a la ~ey y nada más, o sea, 

que no tiene porqué señalar las directrices conforme a las cuales la autori

dad responsable debe dictar su nueva resolución. 

Tenemos pues, que el Tribunal Fiscal de la Federación, puede dictar dos 

tipos de sentencias, cuando anula el acto o resolución impugnada: 

(58) Margain Manatou, Emilio. Ob. Cit., Pág. 174. 
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a).- La que se limita a anular la resolución, en los casos de viola -

cíón de procedimiento y en el que la autoridad es la actora; y, 

b).- La que índica los términos confonne a los cuales la autoridad res 

pensable debe dictar una nueva resolución, violación de la Ley y desvio de -

poder, en materia de sanciones pecuniarias. 

Es de vital importancia mencionar la forma, la sentencia, como todo ª.::.. 
to jurídico, reviste una forma que responde a ciertos principios. Esto se 

refiere a aquellos que en nuestro derecho positivo tienen carácter Constítu 

cional. Ello son los de la debida motivación y fundamentación legal. El -

Artículo 237 del Código Fiscal de la Federación recoge el mandato constitu

cional en cuanto dispone que, las sentencias del Tribunal Fiscal se funda -

rán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos -

del acto impugnado, teniendo la facultad de invocar hechos notorios. 

Por su parte, el Jurista Couture, expresa: "La motivación del fallo 

constituye un deber administrativo del Magistrado. La Ley se lo impone co

mo una manera de fiscal izar su actividad intelectual frente al caso, a los 

efectos de poderse comprobar que su decisión es un acto reflexivo, emanado 

de un estudio de las circunstancias particulares, y no un acto díscrecio -

nal de su voluntad autoritaria"; (59) Y en una comparación formal entre-

sentencia y demanda expone:·~ la invocación de la demanda corresponde un 

preámbulo en la sentencia; al capítulo de hechos corresponde el capitulo -

de resultados, al Capítulo de Derecho corresponden los considerandos, y a 

la petición corresponde el fallo". (60) 

El Artículo 236 del Código Fiscal de la Federación, contempla lo que 

podríamos llamar la elaboración de la sentencia al establecer: 

(59) 

(60) 

"ART. 236.- La sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de 

votos de los magistrados integrantes de la sala, dentro de los cua 

renta y cinco días siguientes a aquel en que se cierre la instruc

ción en el juicio. Para este efecto el magistrado instructor for

mulará el proyecto re.spectivo dentro de los treinta días siguientes 

Couture, Eduardo. 
Editor, Ano 1942. 
Couture, Eduardo. 

Fundamentos del Derecho Procesal 
Buenos Aires, Pág. 286. 

Ob. Cit. Pág. 293, 

Civil. Aniceto López, 
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al cierre de la instrucción. Para dictar resolución en los ca 

sos de sobreseimiento por alguna de las causas previstas en el 

articulo 203 de este código, no será necesario que se hubiese 

cerrado la instrucción. 

Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el -

proyecto, el magistrado disidente podrá I imitarse a expresar -

que vota en contra del proyecto, o formular voto particular ra 

zonado, pero lo deberá formular en un plazo que no excederá de 

diez días, transcurridos los cuales si no lo hace perderá ese 

derecho y deberá devolver el expediente; en caso de que no lo 

devuelva incurrirá en responsabilidad. 

Si el proyecto del magistrado instructor no fue aceptado por -

los otros magistrados de la sala, el secretario de aquélla en

grosará el fallo con los argumentos de la mayoría y el proyec

to podrá quedar como voto particular del instructor. 

Por otra parte hay que tomar en consideración que el Juez és en el Co!!_ 

tencioso-Administrativo, un órgano colegiado, y el proyecto sólo representa 

la opinión de uno de sus miembros, sujeto a la aprobación, modificación o -

rechazo de los otros dos Magistrados integrantes de la Sala. 

Acerca de los proyectos, la opinión rendida por la Comisión Redactora 

del nuevo Código Fiscal de la Federación que dice: "La justificación de 

que los proyectos tengan carácter reservado, es que, hasta en tanto no se -

conviertan en sentencia definitiva, existe la posibilidad de que se cambien 

los fundamentos o el sentido del proyecto. La reserva de los proyectos, es 

un principio que sólo tenía el carácter de reglamentario, ahora elevado a -

la categoría de Ley. 11 (
6 l) 

Por último, tenemos el contenido de la sentencia, la emisión del juicio 

está sujeta a ciertos principios que del imitan el contenido de la sentencia. 

Así, el principio de congruencia obliga al Juez a resolver sujetándose estríe 

tamente a los puntos controvertidos. "La congruencia significa que el Juzg~ 

dor debe analizar y resolver todos los puntos que las partes han sometido a 

(61) Revista de Investigación Fiscal. Año, Ju] io de 1969. Pág. 87' 
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su consideración soberana y que debe resolverse s61o esos puntos.(62 ) 

El lo ímpl íca, a) que el fallo no contenga mas de lo pedido por las pa~ 

tes, b) que el fallo no contenga menos de lo pedido por las partes, y e) -

que el fallo no contenga algo distinto de lo pedido por las partes. 

Dentro de la técnica del procedimiento Fiscal, el principio de congrue!2_ 

cía de las sentencias, no es sino una proyección del principio de congrue!2_

cia en general, que debe de seguirse y el que lóg-icamente va determinando -

las distintas etapas del proceso. 

Como se puede apreciar en el ordenamiento fiscal durante todo el proced.i_ 

miento se va actual izando y aplicando el principio de congruencia, de modo -

que no se planteen cuestiones ajenas a la 1 itis, que se ofrezcan y rindan -

pruebas en relación a los puntos cuestionados y que la sentencia resuelva so 

bre todas las prestaciones que han sido objeto del debate. 

( 62) llecerra Bautista, José. El Proceso Civil en México. 4a. Edición Edito
rial Porrúa, S. A. Año 1974. México. Pág. 171 



C O N C L U S I O N E S . 

J.- A través de la Historia de la Legislación Mexicana, el procedimie!:!_ 

to contencioso administrativo ha ido evolucionando de manera tal que part_!_ -

mos de la distinción entre los sistemas francés y angloamericano como antece 

dentes cronológicos y comparativos al sistema establecido en nuestro País,el 

cual ha adquirido hasta nuestro días particularidades que permiten esa comp~ 

ración distintiva. 

2.- Lo anterior se corrobora analizando las legislaciones. de ]824 has

ta 1857, en la cual no se encontraba bien definida la función jurisdiccional 

ejercitada por la Administración Pública, sin embargo contamos desde la Ley 

Lares con un régimen en el que se definen con notoria claridad el aspecto m~ 

terial que comprenderla la jurisdicción contenciosa administrativa, así· como 

también el órgano que se encargaría de ejercer esta función y el procedimie!:!_ 

to o legislación adjetiva al respecto. Por ello es que desde entonces sur -

gieron las opiniones diversas de conotados juristas como Rabasa y Mariscal -

concretamente en este tema, que no permitieron establecer Jegislativamente -

un régimen bien definido, sino hasta 1936 con la l.ey de Justicia Fiscal a -

partir de la cual en términos generales la variación de órgano jurisdiccio

nal, la materia específica de esta jurisdicción y el procedimiento han suf_!j 

do cambios que se han ido adecuando a las circunstancias particulares y si

tuaciones Políticas y Económicas del País, sin estimar más que dos cambios 

trascendentales en el aspecto jurídico, estos son el Código Fiscal de 1968 

y el de 1983. 

3.- Las particularidades del sistema jurisdiccional contencioso admi-
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nistrativo mexicano, adquiridas inicialmente del sistema francés son de pr_i_ 

mordial importancia para el Tribunal Fiscal de la Federaci6n como un 6rgano 

con la finalidad, de anulaci6n. 

4.- Efectivamente este órgano se concreta a manifestar la legitimidad 

o ileqitimidad, va1idez o nulidad, de actos o procedimientos que son 5ometJ_ 

dos u su decisi6n declaratoria, viéndose garantizada su función desde el mo 

mento en que se le otorga independencia al Tribunal Fiscal para resolver al 

respecto. 

5.- Por lo que se refiere al aspecto procesal de esta jurisdicción el 

Código Fiscal de la Federación y su antecedente, Ley de Justicia Fiscal, -

prevee paso a paso el camino a seguir para concluir precisamente en la de

claraci6n de validez o nulidad de las resoluciones objeto de la controver

sia sobre la cual resuelve el tribunal de referencia. 

6.- Estos pasos de manera genérica están constituidos por la demanda, 

su contestación, los medios de convicción o pruebas, la instrucción y fi

nalmente la sentencia. 

7.- Independientemente de la indicación de los elementos procesales ya 

señalados, también establece dicho ordenamiento de manera casuística los su 

puestos particulares que pudieran desviar el curso de este procedimiento -

por medio de recursos.al alcance de las Partes. 

8.- En vista de la precisión de los sujetos que han de intervenir como 

I itigantes, demandante y demandado, a través.de la legislación de este siglo 

en nuestra materia, podremos afírmar con seguridad que no ha variado el ca

rácter del demandante como administrado o particular, en la mayoría de los 

casos prácticamente, y el carácter de demandados como los distintos órganos 

de la Administración Pública Federal, los cuales si bien han cambiado, solo 

ha sido en virtud de la organización del. poder ejecutivo a través de los p~ 

ríodos presidenciales. 

9.- También es de justipreciar el reconocimiento de principios genera

les de Derecho a través de la introducción de los mismos en el Procedimien-
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to ante el Tribunal Fiscal como el principio inquisitivo que rige a todo el 

sistema jurídico que se ha desarrollado en nuestro Pais. 

ID.- Para final izar este trabajo es necesario hacer &nfasis en que del 

unálisis de las legislaciones referidas concretamente a la función j11risdi~ 

cionaI <lei Poder Ejecutivo Federal por medio de su tribunal fisca!, 1as cu~ 

les hemos señalado en el primer· Capítulo, podremos deducir que se ha respe

tado juridica y politicamente la autonomia e independencia de este Tribunal, 

otorgándole a su vez todas las prerrogativas que le han sido necesarias en 

el tiempo y forma oportuna y adecuadamente para el buen desempeño de sus 

funciones. 
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